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ACTA ORDINARIA 37-2023. Acta número treinta y siete correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas 

cinco minutos del día veintiséis de junio del dos mil veintitrés, presidida por la señora 

Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los 

siguientes miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Luis Andrés Vargas Garro, 

Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita Ramírez Arias, Ricardo Solano 

Ávila y Olga Camacho Picado. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Urania 

Chaves Murillo; Secretaria.  

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.   
 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 30-2023, 
ACTA ORDINARIA 31-2023, ACTA ORDINARIA 32-
2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 
DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A 
LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES  

  
Oficios JPS-GG-0433-2023 y JPS-GG-0853-2023. 
Prórroga contrato rueda de la fortuna 

  

INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL 
SOBRE EL COMPONENTE DE REMUNERACIONES 
SEGÚN EL TÍTULO III DE LA LEY No 9635 EN LA JPS 

  Oficio JPS-PI-239-2023. Modificación #2 al PAO 
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Oficio JPS-GG-0612-2023. Nombramiento de 
Directores FOMUVEL 

  
Oficio JPS-GG-0530-2023. Idoneidad Acuerdo JD-
137  

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro manifiesta:  

Entonces la propuesta es, sacar este informe de la Auditoria.  

  

La señora Presidenta señala:  

Cambiarlo por un tema que tenemos, un estudio que nos trae IGT con respecto al tema de 

“Combate a ilegales”. Entonces, ellos nos hicieron una presentación hace unos días y a mí me 

pareció que era muy interesante que ustedes conocieran que cosas podemos hacer sin necesidad 

de la ley, o sea, no es que no necesitemos la ley, pero digamos que adicional a que la ley en 

algún momento se llegue a aprobar, hay aspectos ahí interesantes que podríamos considerar 

empujar junto con a Hacienda para poder avanzar. Entonces, ellos van a estar acá presenciales, 

están convocados para las 7:00 p.m. doña Greethel, nada más habría que hacer alguna 

modificación. Yo les dije que sería media hora, ellos van a estar aquí en una hora más o menos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo incluye:  

Antes de aprobar el orden del día yo les iba a pedir que retiremos las actas, yo creo que el Acta 

30, el tema de las actas, el Acta 30 no está bien para aprobarla.  

  

La señora Presidenta indica:  

La 30 no está, solo la 31 y la 32.  

  

La señora Urania Chaves Murillo repite:  

Está la 30, la 31 y la 32 porque la 30.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí, pero se sacó de la lista la 30 porque no la vi yo ahí.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Y yo quería preguntarle a doña Marcela ¿Se pueden aprobar 31 y 32 y dejar la 30?  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:  

Sí, hay que justificar porque, cuál es el motivo por el cual usted aprueba, eso lógicamente va a 

tener un impacto también en la transferencia de estas actas a los libros oficiales lógicamente.  

  

La señora Presidenta indica:  

O sea, va a ir primero la 31 y 32.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara:  

No, no se puede por eso va a tener un impacto.  
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La señora Presidenta señala:  

Ah bueno, pero son unos días nada más.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada señala:  

Exacto, tiene que ir en orden consecutivo y hay que justificar porqué.  

  

La señora Presidenta añade:  

Ok, muy bien. Entonces no vemos la 30 pero sí podemos ver la 31 y la 32.  

  

La señora Urania Chaves Murillo afirma:  

Ok.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Algo más?  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

No, solamente.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas opina:  

Yo solo en los dos puntos finales, que viene el tema de Nombramiento de Directores de 

FOMUVEL y después viene la de Idoneidad, esa de Idoneidad viene relacionada al tema de 

FOMUVEL. A mí personalmente me gustaría que aprobemos primero la de idoneidad y después 

aprobemos la Junta Directiva, porque van a decir: Aprobaron y no tenían. Entonces, eso es 

como de orden.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada afirma:  

Sí.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-314 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 37-2023.- Con las 

observaciones realizadas. 

   

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO III. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada presenta la siguiente frase de reflexión: 
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La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada presenta:  

Doña Esmeralda, la frase que les traigo para hoy es una frase que yo escuché tal vez hace un 

par de meses en una canción y posteriormente como que me ha ido cediendo en algunos textos 

y algunas cosas. La frase dice: “Sin prisa, pero sin pausa”. Cuando yo la escuché la primera vez 

empecé a analizar esa frase, porque me llamó mucho la atención, una frase muy cortita pero 

como que a sentí muy cargada de algún mensaje, entonces empecé a darle vuelta a la frase. Y 

que quiere decir: Ir sin prisa, pero sin pausa. Entonces me parece a mí y ese fue el análisis que 

hice, aplicar a varias situaciones de la vida, la primera de ella es; Que importante es usted 

planificar, tener planificación en sus cosas, en sus proyectos, en su vida, en su trabajo, en lo que 

usted haga para no tener que ir de manera atolondrada o ir con prisas que al final y al cabo 

pueden dar al traste con los objetivos que usted se plantea.  

  

Esa fue la primera reflexión que hice, posteriormente seguí dándole vuelta a la frase y bueno, 

también me traslade a algo que creo que todos estamos viviendo y es el momento que estamos 

atravesando con tanta oferta de información, de situaciones, que nos hace vivir esa vida con 

prisa, atolondrada y con prisa y que no nos permite un disfrute adecuado del hoy, del momento 

y del presente. Estamos bombardeados de una serie de información, una serie de eventos, la 

manera en que en este momento nosotros estamos llevando adelante nuestras labores, nuestras 

tareas e incluso el desarrollo profesional, nos hace que en algunas ocasiones perdamos el 

enfoque, el disfrute y la conciencia a lo que nosotros estamos en este momento y eso puede dar 

al traste con el cumplimiento de los objetivos, pero sobre todo también en la persona, en ese 

bienestar, en ese saber estar y estar en este momento consientes.  

  

Recuerdo en algún momento una observación que hace don Arturo, y que creo que todos lo 

cometemos, estamos aquí en la sesión, en una reunión y recibimos un correo, un mensaje por 

WhatsApp y un mensaje por Teams y eso nos puede a nosotros desviar y nos desvía de hecho 
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de lo que estamos y no tanto porque estemos presentes o estemos con una atención enfocada en 

algo, es también el disfrute mismo de la vida. Entonces, esos son por lo menos los significados 

que yo le encontré a esa frase, que, aunque tan cortita yo sí la siento muy cargada de mensaje, 

el disfrute de la vida, el estar consciente, el estar presente, eso me llama la atención, pero, 

además no caer en esas prisas, en decisiones atolondradas, en toma de decisiones sin 

información correcta y suficiente, que me lleva también en primera planificación.  

  

Y ya después investigando un poquillo más y dándole vuelta a esa frase, en algunos momentos 

tal vez de reflexión la conecté con la famosa fabula de Esopo que tiene que ver con la carrera 

de la liebre y la tortuga. Entonces, yo dije: Sí, la tortuguita iba sin prisa, pero sin pausa. Iba 

fluyendo, iba tomando las decisiones que tenía que tomar, iba con pasos posiblemente cortos 

pero efectivos y entonces eso también me llama mucho la atención y creo que ahora en la tarde 

en una reunión que estábamos conversábamos un poquito de esto, enfocarnos, ir con plazos 

cortos pero efectivos y que al final tenga frutos. Entonces, esa frasecilla es corta, pero me llamo 

mucho la atención.  

  

La señora Presidenta indica:  

Excelente doña Marcela, muchísimas gracias por esa frase.  

  

La señora Urania Chaves Murillo opina:  

Destaco de esa frase y también de la foto de la fábula que nos ilustra, la ilustración que coloca 

ahí doña Marcela, algunas palabras claves, constancia, porque no se detiene, no hacen pausa. 

La constancia, el tener una meta, el asumir riesgos, el tener seguridad en uno mismo y lo otro 

es que cada persona es única y todos aportamos sin importar con quien estemos a la par, todos 

somos importantes, todos aportamos.  

  

En esa carrera a la tortuga no le importo competir contra la liebre, ella tenía una meta, estaba 

segura y quería sacar su máximo valor que era la constancia, iba despacio, pero con buena letra. 

Entonces, es una reflexión muy buena que nos llama a trabajar constantemente para hacer el 

bien, para cumplir con la misión de esta Benemérita Institución de la Patria.  

  

La señora Presidenta desarrolla:  

Yo bueno, pienso en esta frase que nos trae doña Marcela y en lo que estábamos conversando 

que ella mencionó ahora, que estábamos conversando temprano en el Comité de Ventas y como 

en la Junta tenemos muchos retos, muchas cosas que hacer y tal vez con el Proyecto Centauro 

quisimos abarcar todo de una sola vez sin tener todo lo que nos saltamos, bueno ese es el nivel, 

sin embargo, parece que la vida no quiere que le ayudemos de esa forma tan ajetreada, tal vez 

la forma de hacerlo es hacerlo más sencillo y hacer las cosas continuas, sin prisa porque muchas 

veces cometemos errores al querer lograr el objetivo, querer hacerlo. 

 

Por ejemplo, recuerdo cuando planteamos por primera vez Centauro viendo las fechas, desde 

el inicio cuando empezamos, cuando logramos la adjudicación que se supone que era como en 

noviembre, teníamos que estar listos en abril para poder empezar en junio, pero todo tenía que 

estar listo para poder hacer esa transición y en junio cuando cerraba IGT, salir adelante y en 
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mayo cuando cerraba el canal digital, no perdón en este mayo tendríamos una opción diferente 

y entonces pusimos plazos que tal vez en algunas áreas eran extensas pero en otras no.  

  

Como, por ejemplo, una vez adjudicado el proveedor tendría 60 días para estar listo y algunos 

se quedaron en la mente con que eran 60 días, después se aumentaron a 120 y algunos 

proveedores entiendo porque me lo mencionaron ya tarde que 60 días era un plazo que no era 

razonable, entonces se quedaron con esa idea de que eran 60 días y algunos dijeron: 120 todavía 

sigue siendo poquito. Entonces, realmente que deberíamos de hacer para asegurar que cuando 

hacemos este tipo de proyectos y haya procesos de transición de lo que tenemos hoy y a lo que 

queremos tener, cuáles son realmente esos plazos que necesitamos, cuáles son todas esas 

consideraciones y no solo plazos, todo lo que necesitamos tener para lograr eso y entonces, 

decir: Ok, aunque queramos tenerlo para la fecha tal, eso no es factible por esto, esto y esto. 

Ahí nos faltaba el Gestor realmente, un Gestor de Proyectos nos hubiera dicho claramente 

cuáles eran los riesgos de hacerlo de esa forma y cuáles eran los riesgos de realmente tenerlo 

en el momento, con todo un análisis y con toda una serie de aspectos. Por ejemplo, si todo 

hubiera salido bien tendríamos que saber que para el 02 de junio no estábamos listos y que 

tendríamos que hacer A, B, C y D y entonces, bueno, son aprendizajes que tenemos y que no 

nos debería de volver a pasar por lo menos eso, tal vez tengamos otros aprendizajes en el 

proceso. Pero lo que quiero decir es que, no nos podemos detener, no nos salió como queríamos, 

podemos tropezar muchas veces para lograr un objetivo, pero no nos podemos detener, tenemos 

que seguir luchando y buscando cuales son los caminos adecuados para el proyecto que 

queremos hacer para la Junta de Protección Social y vamos a tener en el camino buenas ideas, 

nuevas ofertas de cómo hacer las cosas.  

  

Hoy nos comentaron de una alternativa para hacer otro tipo de productos y entonces es eso 

verdad, que vamos a tener este campo del juego y es tan irónico que realmente hay muchas 

cosas que se pueden hacer. Entonces ¿Dónde están esas otras? Al alcance de la mano, que 

podemos ir obteniendo poco a poco y las cosas más complejas van a llevar un proceso y un 

plazo pues un poco más distanciado, pero al final como la tortuga, siempre sin pausa, siempre 

caminando y logrando ese proceso, tal vez deteniéndonos para analizar, para ver cuál es el mejor 

camino que hay que tomar, cuáles son los riesgos, tomar riesgos calculados pero que nos 

permitan avanzar porque si no tomamos esos riesgos tampoco avanzamos, lo más fácil es no 

hacer nada y quedarnos así como estamos ahorita, seguimos vendiendo lotería de papel y nos 

puede pasar que en unos años o menos de años la gente ya no compra, porque a los que les 

gusta el papel ya no van a estar y los que quieren otros productos pues no los vamos a tener a 

la mano. Lo más fácil es quedarnos sin hacer nada, a algunos les gustaría que no hiciéramos 

nada porque así se quedan tranquilitos haciendo lo mismo de siempre y todos ellos felices, pero 

¿Realmente ese es el camino que tenemos tomar? Yo creo que no, toda empresa e institución 

que no innova está condenada a morir y nosotros como Junta Directiva eso lo tenemos que tener 

claro, veamos el Norte, para allá vamos, caemos sí, pero nos levantamos, vemos la ruta y 

seguimos le guste a quien le guste, tenemos claro para donde vamos y tenemos que seguir el 

objetivo. Pero sí es claro que vamos a tener obstáculos, que ni siquiera sabemos cuáles son, 

pero qué vamos a estar como equipo trabajando y buscando las mejores soluciones para seguir 

caminando, para no detenernos nunca, tal vez solo para ver cuál es el mejor camino para tomar, 

nunca echar para atrás como dicen: “Echar para atrás ni para agarrar impulso”, pero sí tal vez 
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hay que detenerse, hacer un alto y decir: Ok, esto no funcionó, hacemos una retrospectiva de 

que hicimos bien y que no hicimos bien, para donde vamos y seguimos.  

  

Así es que, gracias doña Marcela por esa frase, me parece que es muy atinada en estos 

momentos en donde tenemos tantas cosas por adelante, de verdad que este mundo del juego es 

fascinante, es muy dinámico, todos los días uno aprende cosas nuevas y no podemos tener todo 

a la vez, entonces ahí es definiendo la estrategia y logrando los objetivos.  

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 30-2023, ACTA 

ORDINARIA 31-2023, ACTA ORDINARIA 32-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 30-2023, Acta Ordinaria 31-2023 y 

Acta Ordinaria 32-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 30-2023. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Doña Esmeralda, no vamos a tomar el acuerdo relacionado con el Acta 30, yo tenía una 

propuesta aquí.  

  

La señora Presidenta indica:  

Ah sí, buenísimo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo propone:  

La Junta Directiva acuerda: Trasladar la aprobación del acta ordinaria 30-2023 para la próxima 

sesión ordinaria, debido a omisiones en la transcripción. Lo anterior, en concordancia con la 

Ley XX, misma que indica que las transcripciones deben ser literales ¿Que les parece?  

  

La señora Presidenta opina:  

Clarísimo y cortito, super bien.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada explica:  

Sería el Artículo 52 doña Urania, de la Ley General de la Administración Pública.  

  

La señora Urania Chaves Murillo corrige:  

Ok, Artículo 52.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada señala:  

Sí, permítame nada más para chequearlo. Artículo 56, perdón doña Urania.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Ok.  

 

ACUERDO JD-315 
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Trasladar la aprobación del Acta Ordinaria 30-2023, para la próxima sesión ordinaria, debido a 

omisiones en la transcripción. Lo anterior en concordancia con el artículo 56 de la Ley General 

de Administración Pública, misma que indica que las transcripciones deben ser literales.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 6 de julio 2023. 

 

Comuníquese a la Secretaría de Actas. 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 31-2023. 

 

La señora Presidenta señala:  

Yo puse una observación ahí, que si es de fondo doña Greethel, es el tema del acuerdo JD-269 

dice que es plazo inmediato, pero hay cosas que no se pueden hacer de inmediato, que es el 

tema de las rifas casualmente y el otro era el proceso de automatizar el flujo del proceso de 

rifas, que ahí podríamos tomar un acuerdo hoy al respecto.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro opina:  

Sí, porque es más, la semana pasada tuvimos una reunión.  

  

La señora Presidenta señala:  

Entonces si hay acuerdo, porque yo había sugerido que podían usar una herramienta como 

PowerAutomate, que es algo así sencillísimo y no requiere programación y eso como en un día 

lo hacen.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Me avisan si tengo que redactar un acuerdo.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Y esa parte, por ejemplo, presentar la propuesta de decreto para que cumpla con las reformas 

propuestas y cualquier otra mejora o justificación que se considere pertinente, o sea no es como 

que de inmediato es como que ya debería listo.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada agrega:  

Muchas veces muchos acuerdos en Planner van con inmediato.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí, de hoy para mañana.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada opina:  

Comunican hoy y al día siguiente ya estoy atrasada.  

  

La señora Presidenta concuerda:  
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Ah sí, hay un montón de acuerdos así. No solo suyos, yo estuve viendo casi todos los acuerdos 

que están atrasados y hay un montón porque dicen que son del mismo día para el mismo día, 

imposible, si hay que redactar, por ejemplo, un oficio no necesariamente el día que le llegó va 

a hacer el oficio la persona para enviarlo.  
 

Y no estaba lo de automatizar el proceso de las rifas. Perdón, sí está, pero dice que es inmediato 

y no debería de ser inmediato porque eso debería de darse 15 días, no sé un mes, lo que diga TI 

que pueden durar, pero no es: “Ya debería de estar listo”, entonces lo que yo decía era modificar, 

ponerles plazos a esos ítems, si ya fue comunicado entonces habría que modificarlo, pero sí 

deberíamos de darle un plazo. Por ejemplo, doña Marcela ¿Usted en cuanto tiempo podría tener 

esa propuesta de decreto?  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada comunica:  

Bueno, ya nosotros estamos trabajando, me parece que tal vez en un mes doña Esmeralda, 

máximo.  

  

La señora Presidenta opina:  

Yo diría que lo mismo para los 3 últimos ítems, que los podamos revisar que estén listos en 4 

semanas. Doña Urania, tal vez para que tomemos un acuerdo sobre este tema.  

  

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:  

Ok.  

  

La señora Presidenta indica:  

Modificar el Acuerdo JD-269 para que el ítem 4 y 5 tengan plazo de un mes, a partir de la 

comunicación del acuerdo. Doña Amanda, tal vez ese acuerdo en lugar de que sea points, que 

sea números para que sea más fácil decir el ítem 4 y el ítem 5.  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

¿Plazo de un mes?  

  

La señora Presidenta afirma:  

Si.  

 

 

ACUERDO JD-316 

 

Complementar el acuerdo JD-269 correspondiente al Capítulo V), artículo 6) de la sesión 

ordinaria 31-2023, celebrada el 05 de junio de 2023, para que las siguientes solicitudes tengan 

plazo de un mes: 

 

1. Se solicita a la Gerencia General buscar una opción para automatizar el proceso y eliminar 

el troquelado. 
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2. Presentar la propuesta de actualización del Decreto Ejecutivo N° 36164 para que cumpla con 

las reformas propuestas y cualquier otra mejora o simplificación que se considere pertinente. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 27 de julio. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 31-2023 

 

ACUERDO JD-317 

 

ACTA ORDINARIA 31-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 31-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 32-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 32-2023 

 

ACUERDO JD-318 

 

ACTA ORDINARIA 32-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 32-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Denuncia CRHoy. 

 

La señora Presidenta comunica:  

Bueno, el caso que tenía yo, era el caso de la denuncia de CRHoy, era nada más para 

comentarles que sí lo estamos revisando, muy extraño porque nosotros obviamente no hemos 

sido notificados de nada, fue una denuncia penal lo que se supone que se interpuso en ese 

sentido, nada más que él señor de CRHoy la publicó y hace una serie de cuestionamientos. 

Entonces, en ese sentido yo si pedí a GLI que nos pudiera dar una guía de que es lo que se podía 

hacer en este tipo de casos, nos vamos a reunir mañana para ellos pues hacer algún tipo de 

análisis y proponer si hay alguna cosa adicional que se pueda hacer como para dar esa fe de que 

sí hay esa aleatoriedad en ese tipo de situaciones que se presentan, porque como les comentaba; 
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las bolitas que se usan para los sorteos de Nuevos Tiempos se usa la tómbola electrónica y 

entonces no hay forma de manipular esas bolitas, todo es electrónico, no se puede tocar ni 

siquiera porque son bastante delicadas. Y las otras son las del sorteo de Chances y la Lotería 

Nacional que el día de ese sorteo se utiliza esas bolitas para determinar cuál es el premio de 

Nuevos Tiempos, que son las tómbolas de madera con las esferas estas de rejas metálicas.  

  

Entonces bueno, para la tranquilidad de los señores directores estamos haciendo todas las 

investigaciones del caso y conforme vayamos teniendo más información se las compartimos. 

El hecho de que esto este ventilándose en un juzgado, no sé qué tanto nosotros podremos dar 

información, pero sí la idea es que a través de Comunicación podamos sacar alguna posición 

con respecto a nuestros sorteos, a la transferencia que está en ellos he incluso bueno, ahora que 

ya está doña Rosario yo le había planteado en diciembre al equipo de Comunicación que 

hiciéramos actividades en conjunto con Mercadeo para que hubiera presencia de gente en los 

sorteos, que pudiéramos invitar que la gente llegue y que la gente llegue desde antes del sorteo 

para que vean todo el proceso, todo ese protocolo que durante el sorteo podamos decir: Bueno, 

hoy tenemos 40 personas que es la capacitad máxima que tiene el auditorio, ojala podamos 

llenarlo con las 40 personas en todos los sorteos, tal vez promoviendo alguna rifa de los que 

lleguen, alguna cosa como para promover que haya siempre gente e incluso habíamos planteado 

que hubieran influencers, que se pudiera invitara alguien al escenario y que contara su 

experiencia de lo que había sido estar en un sorteo y de vez en cuando tener algún tipo, alguna 

personalidad o algo que nos ayude a eso y que la gente vea que ahí es total transparencia, que 

no se conjuga nada y que por más que pueda parecer extraño pues no es extraño, porque son 

100 números en 3 sorteos diarios, 21 sorteos a la semana pues cuantas veces puede repetir un 

número y estamos hablando de que no es como que todos los sorteos tiene que salir un nímero 

diferente y son 21 sorteos en una semana, estamos hablando de 84 sorteos al mes, 100 números 

obvio que van a repetir. Si hacemos esa ecuación vamos a tener muchos números que se repitan 

durante un mes que salgan los sorteos, entonces nada más quería comentarles eso. 

 

 

Artículo 5. Seguimiento de acuerdos. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Y otro tema que quería comentarles es con respecto al seguimiento de acuerdos, estuve 

haciendo un replanteamiento y según yo ya se lo había enviado a doña Greethel, pero la idea es 

que en Actas y bueno doña Claudia que es la que nos está ayudando, hacer un proceso un 

poquito diferente que vamos a revisarlo en el Comité de Estrategia antes de venir a Junta 

Directiva ¿que quiero que revisemos? Acuerdos que fueron cerrados en el último mes para ver 

cuales fueron cerrados y está ahí la evidencia, porque ya en el pasado vimos que se cerraban 

acuerdos, pero no estaban cerrados realmente, acuerdos que se van a cerrar en este mes y 

acuerdos retrasados, eso es lo que nos debe interesar. Ya los que se cerraron hace dos meses ya 

deberían estar revisados, los que ya están en proceso pues están en proceso, pero los que sí están 

retrasados deben ser de interés de esta Junta Directiva y entonces la idea es que lo veamos en 

el Comité de Estrategia para mes a mes tener ese filtro y traer a nada más a Junta Directiva una 

solución de ese tema y cuando encontramos alguna situación ahí adicional que tenga que traerse 

a Junta Directiva la comentamos, de esa forma hacemos que esa sesión al mes sea un poco más 
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ágil y nosotros en el Comité de Estrategia darle ese seguimiento, específicamente a esos 

acuerdos que fueron cerrados, los que deberían de cerrarse en este mes, porque la idea es que 

la primera sesión de cada mes deberíamos estar viendo acuerdos. Entonces, deberíamos de 

poder hacer ese filtrado, no sé si en este de julio lo vamos a lograr para la primera semana, 

posiblemente vamos a traer el informe en la segunda, pero ya a partir de agosto sí la idea es 

llevar esto al día, entonces quería comentarles eso.  

  

Y con doña Greethel también estamos revisando que otros ajustes hacemos para ir modificando 

la estructura de las sesiones de Junta de forma tal que tengamos los temas adecuados en la Junta, 

la cantidad de temas, que no tengamos que correr porque siempre tenemos que correr como con 

15 temas, cuando tal vez podamos tener 7 pero que sea calidad y que podamos terminar las 

sesiones a una hora adecuada también, considerando que todos podemos estar expuestos a temas 

de inseguridad, pero las mujeres con más razón y también salir a media noche de aquí no es lo 

recomendado, ni tan siquiera ir solito. Entonces, yo quisiera lograr que pudiéramos salir de aquí 

a las 10:00 p.m. o antes en todas las sesiones, que fuera así como esporádico que tuviéramos 

que pasarnos de esa hora, pero aquí es la regla prácticamente, entonces ese tema estaremos 

revisándolo y luego en el Comité de Estrategia también para ver como logramos cumplir con 

esa meta.  

  

La señora Urania Chaves Murillo opina:  

Si doña Esmeralda, es que tenía entonces una propuesta de acuerdo, no sé si lo vamos a hacer 

por propuesta de acuerdo: Se le solicita al Comité de Estrategia monitorear el seguimiento de 

los acuerdos de Junta Directiva considerando acuerdos cerrados en el último mes con 

evidencias, acuerdos por cerrar en este mes y acuerdos atrasados.  

  

La señora Presidenta señala:  

No sería en este mes, sino en el mes.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

En el mes sí, lo voy a cambiar ¿Le parece?  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí. O más bien: Se le solicita a Comité de Estrategia coordinar. Bueno, doña Greethel me estaba 

recordando un tema de que tal vez antes de votar, que los acuerdos en realidad son un tema de 

la Secretaría de Actas, no de la Gerencia General, en realidad eso se había llevado a la Gerencia 

General por una decisión que había tomado la anterior gerente, pero antes de eso lo llevaba la 

Secretaría de Actas, de hecho, Laura no sé si ustedes se acuerdan don Arturo, doña Urania, doña 

Marcela que Laura lo llevaba e Iris lo llevaba también, y lo llevaba muy ordenado e incluso no 

habían atrasos en ese sentido y el seguimiento de los acuerdos era muy atinado. Entonces podría 

ser que lo retomemos para quitarle ese peso a la Gerencia General y que lo retomemos con la 

Secretaría de Actas, ese seguimiento en el Comité de Estrategia, no sé cómo lo ven.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro manifiesta:  

Yo lo que no sé es si eso está Marce en el reglamento.  
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La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada amplia:  

En el reglamento orgánico si establece que como una de las atribuciones de la Gerencia es 

ejecutar los acuerdos tomados por la Junta Directiva que directamente corresponden a la 

Gerencia, así mismo velará por el cumplimiento de los demás acuerdos tomados por la Junta 

Directiva e informará sobre el resultado de las gestiones.  

  

La señora Presidenta señala:  

Ok, pero no dice que tiene que hacer el seguimiento de ellos, entonces lo podemos mantener 

ahí.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada enfatiza:  

Si, pero sí dice que: “Velará por el cumplimiento de los demás acuerdos e informará sobre el 

resultado a sus gestiones”, del resultado de las gestiones.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Claro, porque tiene muchos acuerdos y la mayoría va para la Gerencia.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada argumenta:  

Eso es lo que dice el reglamento.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Ok, entonces ¿Cómo lo dejamos?  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Yo lo deje: Se solicita al Comité de Estrategia coordinar con la Gerencia General.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro afirma:  

Como vamos pegadillos con Actas podríamos llevarlo.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Que les siga ayudando, ok. Entonces sí, coordinamos con la Gerencia General.   

  

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:  

Ok.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Cualquier mejora ahí la vamos revisando.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

Sí, quizás sobre todo por las actas pendientes.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Eso sí.  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica.  
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Ahí está para votar.  

  

La señora Presidenta señala:  

Falta un voto, ya listo, muchas gracias.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona:  

Doña Margarita tenía una duda. 

  

La señora Presidenta comunica:  

No la veo levantada.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera pregunta:  

Tenía una pregunta y ya voté ¿El Comité de Estrategia está compuesto por?  

  

La señora Presidenta aclara:  

Por todos.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

Incluyendo miembros del Comité Directivo.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Solo miembros de Junta Directiva.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera opina:  

Me parece que esto es una función netamente administrativa.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Qué cosa?  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera argumenta:  

El darle seguimiento a los acuerdos de Junta Directiva, al cumplimiento y a los acuerdos.  

  

La señora Presidenta explica:  

Lo que pasa es que cuando ha quedado en manos administrativas no sabemos qué pasa con los 

acuerdos, si no vienen a Junta Directiva no hay seguimiento. La gente los deja, nos pasó, porque 

por años se quedaban y entonces no sabíamos a donde estábamos con los acuerdos, por eso es 

que vienen aquí como para que la gente tenga esa obligación, o sea, el seguimiento y todo lo 

sigue haciendo la Administración, nosotros lo único que nos vamos a enterar es de cómo van, 

cuantos cerraron, porque están retrasados, si tenemos que presionar a alguien para que termine, 

porque están abiertos o atrasados los acuerdos y tener esa visibilidad de cuáles son los que están 

más cercanos a cerrarse.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera señala:  
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Es importante, voté positivamente y apoyo el acuerdo, pero que eso no se convierta en esa forma 

de trasladar asuntos netamente administrativos que se nos pueda decir que estamos casi 

coadministrando.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Ah no, no, es que nosotros no vamos a hacer el seguimiento. Lo que estamos pidiendo es que 

ellos nos traigan el informe igual a como lo hace Claudia aquí, pero en lugar de venir aquí, va 

a ir al Comité de Estrategia, nos va a enseñar cuales fueron los acuerdos que se cerraron con la 

debida evidencia, cuáles son los que están pendiente para cerrarse en este mes y los que estén 

atrasados para ver si nosotros tenemos que tomar alguna acción o hacer alguna recomendación 

a la Junta Directiva, pero nosotros no vamos a ir a ver si están cerrados o si están abiertos y 

porqué, no, eso lo tienen haciendo ellos, jamás, además ninguno de nosotros tiene tiempo como 

para hacer esas funciones. 

 

 

ACUERDO JD-319 

 

Solicitar al Comité Corporativo de Estrategia coordinar con la Gerencia General el seguimiento 

de los acuerdos de Junta Directiva considerando: 

 

1. Acuerdos cerrados en el último mes, con evidencias. 

2. Acuerdos por cerrar en el mes. 

3. Acuerdos atrasados. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Comité Corporativo de Estrategia y a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 6. Avance del Estudio de Factibilidad acuerdo JD-297.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas informa:  

En resumen, el día 19 se nos asignó la tarea a nosotros en este caso a don Ricardo, mi persona 

y dentro de la comisión entra doña Greethel como Gerente General, al día jueves 22 ya 

habíamos generado un documento base, ese documento base contempla todos los ítems que 

nosotros hemos planteado, en esos están los objetivos generales, específicos y resultados 

especiales. Está al alcance del trabajo, la descripción, el tema que vamos a abordar y las 

preguntas claves en las cuales debemos de responder con ese dicho trabajo, también está el 

marco conceptual desde los servicios de la Junta de Protección, las oportunidades de 

crecimiento, el marketplace, marketing digital, la definición del modelo de negocio, 

adicionalmente tenemos una metodología de trabajo, también tenemos un diagnóstico de la 

situación actual, lo que vamos a manejar diferentes ítems como; entrevistas, investigaciones, 

que eso es trabajo que ya está o debería estar hecho por la administración, análisis del mercado 
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potencial, análisis de competencia, el análisis de marco-entorno, la parte económica, 

tecnológica y de legislación. Adicionalmente, tenemos un diseño de estrategias enfocados en 

las iniciativas digitales, también iniciativas estructurales, la parte complementaria y la 

propuesta de valor y el NIIF de Servicios. Para cerrar con toda la parte de la evaluación 

económica, el análisis financiero, el análisis de factibilidad y tener una posible recomendación 

según lo que ustedes nos habían solicitado, adicionalmente una etapa de anexos que también va 

a completar el trabajo realizado. Según lo que estipulamos en tiempos, para el día de hoy 

teníamos la retroalimentación tanto de don Ricardo, como de doña Greethel para mañana 

empezar a solicitar ya la información a la Administración.  

  

Aquí quiero levantar la mano y doña Greethel lo que nos dice hoy, que es la propuesta, dice: 

Que es un poco ambiciosa con el plazo, que tenemos un mes. También me preocupa el tema de 

asignar una persona de la Gerencia General y que en estos momentos hay muy poco personal, 

ella va a revisar quien puede asignar para esas tareas, a mí esto lo considero un stop ¿Por qué? 

Porque según lo definido en mi parte, considero que la extensión de la información a la solicitud 

de la información o generación, según lo que hemos establecido en el documento, no 

deberíamos de generarlo nosotros, porque se nos podría determinar que nosotros estamos 

coadministrando. Entonces, habíamos establecido en el documento para hacer la solicitud de 

información a la Administración por medio de doña Greethel o por medio de quien nos asigne, 

entonces el no tener mañana asignado a ese personal nos retrasaría un poco el cronograma. 

Estamos a hoy con el cronograma de tareas de lo que hemos venido estableciendo, entonces 

vamos ahí, vamos bien.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Una pregunta, ahora que leíste todos esos temas ¿Eso es lo que incluiría el estudio, eso es lo 

que va a incluir?  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas afirma:  

Sí señora.  

  

La señora Presidenta menciona:  

No es lo que ya tienen, eso es lo que ustedes pretenden documentar en el proceso.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila señala:  

Es correcto.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta:  

Según las buenas prácticas eso es lo que documenta un estudio de factibilidad, nosotros lo 

llamamos parecido, esta igual a lo que ustedes también nos puedan aportar en su momento, 

evaluación de factibilidad estratégica, técnica, económica para implementar una plataforma 

tecnológica para la venta de servicios de la Junta de Protección, los miembros de la comisión; 

doña Greethel, don Ricardo y mi persona.  

  

La señora Presidenta opina:  
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Tal vez sería importante para la próxima semana que nos trajeran como un cronograma de como 

pretenden tener toda esa información e identificar también quienes son los actores, quienes son 

esas personas que sé yo, si es la Gerencia Financiera, si es TI, si es Gestión Social.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Según el cronograma estamos a hoy y estamos a tiempo, el cronograma se tiene que generar 

mañana según lo establecido, a hoy cerramos la retrospectiva de los compañeros y hacemos el 

planteamiento de mañana con el cronograma y hacemos esa identificación, pero vamos con 

tiempo. Pero sí, mañana tiene que estar ya generado el cronograma según todo ese contenido 

que se menciona en la tabla.  

  

La señora Presidenta señala:  

Ok.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Si, es que lo dijiste muy rápido entonces no te comprendí muy bien cómo fue que estructuraste, 

que dijiste que estabas haciendo, o sea, como que lo nombraron como un plan ¿De?  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

¿Un plan?  

  

La señora Adelita Ramírez Arias menciona:  

Como fue que dijiste.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara:  

Evaluación de factibilidad estratégica, técnica y económica para implementar una plataforma 

tecnológica para la venta de servicios de la Junta de Protección Social. Está en mejoras, o sea, 

esto no está plasmado, esto es un machote, o sea, para iniciar y descompensar y enfocarnos en 

lo que vamos a comenzar a solicitar, siguiendo las buenas prácticas de un estudio de 

factibilidad.  

  

La señora Presidenta señala agrega:  

Y le pondría no sé, venta de servicios y no venta de servicios de los nuestros, porque servicios 

pueden ser muchos, productos lotéricos tal vez.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplia:  

Recuerdo que cuando se conversó este tema hablamos de juegos de azar.  

  

La señora Presidenta señala repite:  

De juegos de azar, sí.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

Exacto, entonces por eso como que el tema de ventas de servicios me parece como un poco 

amplio, porque también ahí podría entrar y creo que también por un lado podría ser que podría 

entrar venta de servicios e incluso de otras cosas, pero en este caso lo que estamos buscando es 
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venta de juegos de azar. Entonces me parece como que el acuerdo, valga la redundancia, el 

acuerdo que se tomó dejarlo apuntado a juegos de azar.   

  

Y otra cosa que me parece que no me quedo claro por ahí, es el tema de que también el acuerdo 

debe contemplar la parte operativa, la parte económica, la parte operativa y no sé si eso también 

lo está contemplando ahí.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara:  

Sí, está contemplado, importante también resaltar que el titulo no viene a encerrar, digamos el 

esterpin del estudio, hay un ítem donde dice los resultados esperados y adicionalmente hay un 

resumen por así decirlo donde nosotros lógicamente vamos a ver el resultado que se va a tener, 

yo entiendo digamos, que el servicio es muy abierto, pero es por el momento, pero cuando usted 

vaya ya cerrando lógicamente nosotros tenemos un acoto, digamos esta acotado, un servicio 

específico cuando ya lo tengamos, pero sí está controlado.  

  

La señora Presidenta indica:  

Podríamos cuidarnos en salud.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas afirma:  

Sí,sí,sí.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Porque, “servicios”: Ah la Junta va a vender servicios, y claro nosotros vendemos servicios de 

cementerios, vendemos servicios de no sé vender servicios de imprenta, por ejemplo. Entonces, 

mejor que quede aterrizado para que nadie se haga ideas de nada extraño.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila agrega:  

Juegos de azar.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí, juegos de azar, puede ser lotéricos y juegos de azar.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias recomienda:  

También recuerden que las sugerencias que ustedes lideran en el proyecto en coordinación con 

la Gerencia General, pero que también ustedes definen el equipo de trabajo, entonces en este 

caso me llama la atención lo que decías, que te parece como que es un stopper porque en este 

caso si estas identificado un stopper ¿Qué es lo que identificas propiamente como un stopper? 

Que no tenés la información o que no tenés las persona.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas explica:  

No, a hoy yo no estoy diciendo que no tenga la información porque actualmente no, nada más 

que la encargada va a ser doña Greethel, de solicitar la información y doña Greethel lo que me 

responde que ella lo puede decir, si gusta usted lo dice doña Greethel.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro amplia:  
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Sí, sí, sí en realidad lo que me refería es porque en estos momentos en la GG estamos con poco 

personal, uno de los compañeros está hospitalizado, lo operaron y hay muy poca gente, pero 

bueno.  

  

La señora Presidenta opina:  

Pero yo pienso que deberían de hacer el equipo no solo la GG, la GG podría sugerir que bueno, 

ahí hablaste por ejemplo de no sé qué parte financiera, entonces alguien del área financiera 

debería estar ahí, alguien del área comercial. O sea, que ella de una vez pueda, o sea, usted le 

pregunta quienes.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas plantea:  

Por eso se establece un documento para tener claridad que es lo que vamos a pedir, lógicamente 

mañana sale el cronograma y yo puedo decir: Doña Greethel necesito el estudio de mercado. 

Doña Greethel sabrá quién le hace aquí internamente el estudio de mercado, quien lo tiene. En 

la parte financiera, doña Greethel sabrá a quien se la va a solicitar la parte financiera y nosotros 

vamos a darle seguimiento aquí a ese machote que tenemos establecido y que se venga 

complementando y que todo ese engranaje al final cierre.  

  

La señora Presidenta sugiere:  

Lo que pasa es que esa estrategia te podría llevar a tener un cuello de botella, porque si doña 

Greethel no te responde inmediatamente entonces te vas a atrasar. Yo sugeriría que identificaras 

de una vez quienes son todas esas y puede ser que salgan otras más adelante, pero cual es el 

equipo base de gente que usted necesita para que le provea información.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Que nosotros necesitamos.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Bueno sí, el equipo para que no tengan que esperar a que doña Greethel vaya y le pregunte a 

Evelyn si puede o si no.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Mañana con el cronograma salen los actores, es que por eso te digo, a hoy estaba establecido la 

retrospectiva de la comisión, vamos en orden, mañana tenemos ya la generación de cronograma 

basado en lo que hemos retroalimentado y ya estarían los actores, ya mañana yo podría ya tener 

claridad de quienes van a ser los actores basado en eso y el cronograma establecido para eso, 

esta agendado, yo lo tengo agendado.  

  

La señora Presidenta señala:  

Muy bien, muchas gracias.  

  

La señora Olga Camacho Picado amplia:  

Primero les quería felicitar por tener un plan estructurado verdaderamente de lo que es la parte 

del plan, creo que lo tienen bien estructurado, a donde quieren llegar y como quieren llegar. Yo 

no quiero arrepentirme, pero quería decir eso: Que montar un equipo de trabajo que sea 
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necesario desde el punto de vista del área financiera, de ventas, de información, de 

programación, para que ustedes tengan toda la información que necesiten y puedan en eso 

planificar más fácil. Y creo que también para doña Greethel será más fácil decir: Bueno, el 

estudio de mercado está hecho, pedírselo a la persona idónea, que lo entregue de una vez para 

que ustedes lo tengan. Pero yo quiero felicitarlos, porque verdaderamente estoy muy feliz, creo 

que tienen todo bastante claro y programado, espero verdaderamente que al final puedas decir: 

Sí lo podemos hacer y es factible.  

  

La señora Presidenta agradece:  

Muchas gracias.  
 

 

Artículo 7. Conformación Comité Corporativo de PEI. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Les voy contando la historia, nosotros acabamos de tomar un acuerdo de conformación de los 

comités de Junta Directiva el 16 de mayo y se comunicó de esa forma, cuando uno lee este 

acuerdo el JD-198, cuando uno lee el acuerdo viene como partido en tres párrafos y básicamente 

tienen que ver individualmente primero, dice: Cada uno de nosotros en términos de nombre, a 

nivel de directores y después de funcionarios, el nombre del funcionario y dice en que comité 

estamos perteneciendo.  

  

Después viene una parte dentro del mismo acuerdo y les hago ese relato porque nos dimos 

cuenta en el PEI que este acuerdo nos deja sin existencia, el PEI a partir de este acuerdo no 

existe y ya les voy a decir porque, y en esta Junta cuando se discutió esto, lo conversamos y la 

respuesta que yo tuve fue: Ustedes siguen igual, ahora van a ser un subcomité, pero sigue igual 

todo. Resulta que cuando fuimos a la operancia de sigue igual, por el marco jurídico, el mismo 

marco legal de la Institucionaría Pública no era tan cierto que seguíamos igual, porque había 

dos caminos, cuando uno lee el acuerdo ahí ven, ahí no aparece el PEI y al final se dice que el 

Comité de Estrategia, después viene cada uno de los comités y quienes los conforman y al final 

del acuerdo se dice que el Comité de Estrategia puede tener unos subcomités que son necesarios 

para analizar aspectos relacionados y hasta ahí se menciona el PEI como tal en el acuerdo. 

Entonces, nosotros después en el último párrafo de aquí dice: Se dejan sin efecto a partir de este 

acuerdo la integración de los comités indicados que se haya establecido de acuerdo con los 

acuerdos anteriores. Eso quiere decir que ya no había PEI, teníamos que esperar uno de los 

caminos era esperar un acuerdo del Comité de Estrategia para que hubiera PEI y entonces 

comenzamos a analizar un poco cual era la dinámica y que se veía en PEI y en PEI no solamente 

se ve estrategias, sino que también se ve presupuestos. Entonces, el camino de tener un 

Subcomité PEI es, analice presupuestos y analice estrategias, analice otras cosas que son 

importantes que se ven en PEI en el subcomité, que le tiene que mandar al Comité de Estrategia 

para que el Comité de Estrategia analice, revise, vea presupuestos y el Comité de Estrategia lo 

eleva a Junta Directiva.  

  

Entonces, si ese es el camino y estamos hablando de agilidad, estamos creando burocracia, 

entonces era el PEI se elimina y se traslada todas las funciones del PEI al Comité de Estrategia, 
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eso es lo que queremos. Y estuvimos dialogando porque la verdad es que los gerentes levantaron 

la mano y dijeron: Bueno, la otra es que nos defina como es que va a ser y hay que cambiar 

todos los reglamentos de PEI y eso no importa digamos, los reglamentos podríamos cambiarlos, 

pero lo que me llamó mucho la atención es el tema de la dinámica, entonces a nivel de Comité 

estuvimos de acuerdo en tratar de plantearle esto a la señora Presidenta para que lo valorará y 

ya lo vimos y entonces decidimos traerlo acá. Y llamo la atención, no sé si será solo el caso del 

PEI por aquello de que alguno de los otros de los cambios que se hicieron también tenga que 

revisarse, eso se lo dejo a los demás para ver que cada uno tenga su interés en su comité yo 

hablo con el PEI, mi intención es poder hacerlo mejor para la institución y lo que estábamos 

viendo era que el PEI en un Subcomité Corporativo aumentamos burocracia y las cosas que se 

ven en el PEI normalmente llegan con los tiempos muy justos, estamos hablando de cosas 

grandotas, de presupuestos, de PAO, de POI, del mismo PEI y entonces tendríamos nosotros 

que revisarlo en PEI para después elevarlo a Estrategia y básicamente mi solicitud para la 

honorable Junta Directiva es que regresemos el PEI como Comité Corporativo de la Junta 

Directiva de la Junta de Protección Social y que modifiquemos este acuerdo para que se le dé 

existencia al PEI con base en esas justificantes o sino pensar que de verdad se traslade todo lo 

que hace el PEI porque no tiene ningún sentido manejarlo de un subcomité porque no 

contribuimos agilidad más bien aumentamos rutas.  

  

La señora Presidenta opina:  

Gracias don Luis Andrés, y yo quisiera agregar a esto que en realidad sí totalmente de acuerdo, 

lo que necesitamos es agilizar, no entorpecer y que posiblemente cuando creamos todos los 

comités me parece que es que PEI no quedó en aquel ejercicio que hicimos, no quedo integrado 

en ese momento y entonces debería, lo que asumimos más bien fue; Hagámoslo como parte del 

Comité de Estrategias. Entonces, sí yo le dije a don Luis Andrés que lo trajéramos a Junta 

Directiva para que, si los señores directores lo tienen a bien, crear, mantener como estaba antes 

el Comité PEI y que funcione de esta forma y no que le agreguemos esa burocracia, porque 

igual va a ser un peso más para el Comité de Estrategia que ya de todas formas maneja otros 

dos subcomités que es el de Comité de Nombramientos, el de Seguimiento a Proyectos de Ley 

y no recuerdo si el de Imagen también estaba ahí. Entonces no sé doña Marcela si salvo a mejor 

criterio podemos retomar ese tema o si había alguna situación ahí adicional.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara:  

Sí, doña Esmeralda recordar la disposición de la Contraloría General de la República que 

establece que; Los señores directores pueden aun y cuando no se remunere participar en 

máximo dos Comités. Entonces, incluso la que hay de hoy ya hay algunas excepciones que 

sobrepasan de los dos comités, entonces ese es el asunto que ustedes tienen que revisar, por eso 

fue que en su momento se planteó usted y doña Urania efectivamente integrar y hacer un Comité 

Corporativo y dividir el subcomité precisamente para no incurrir en un exceso a esa limitación, 

eso es lo que ustedes tienen que revisar.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Claro y recuerdo que en algún momento le habíamos mandado a la Contraloría quienes 

integrábamos los comités y porque solicitábamos que fuera más de uno, pero nunca tuvimos 

respuesta a eso.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada informa:  

Ellos devolvieron la Gestión porque necesitaban un cuadrito con información, recuerdan, que 

había quedado pendiente a eso y no se ha retomado doña Esmeralda, ellos dijeron necesitamos 

esta información de cada uno de los señores directores para valorar la excepción de participar 

en más comités, había quedado pendiente porque había renuncias de miembros de Junta y luego 

la integración de los comités y eso no sé ha retomado.  

 

La señora Presidenta afirma:  

Ok.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

Tendrían que valorar ustedes para que lo retomen, incluso se había adjuntado de acuerdo con 

la nota de la Contraloría una matriz.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Una matriz, sí yo me acuerdo, había que retomar esa matriz que me parece que se sería 

importante, pero me parece que igual podríamos por ahora mantener el Comité PEI como un 

comité y no como un subcomité, porque es un comité que lleva una dinámica de hecho en algún 

momento lo habíamos identificado como uno de los comités obligatorios que debería de tener 

la institución, que estaba Riesgos, Auditoría, Tecnologías de Información y PEI. Esos eran 

como los obligatorios y nosotros por el giro de negocio que tenemos, ahí metimos Gestión 

Social, Ventas y otros comités ahí que también son importantes, pero si no hay ningún 

inconveniente podríamos retomar el que el Comité PEI se quede como un comité corporativo y 

no como un subcomité del Comité de Estrategia. Entonces, en esta instancia lo haríamos de esa 

forma y la otra seria retomar la consulta a la Contraloría para que podamos tener como claridad 

en ese sentido. Y no podríamos, digo yo si será prudente o no doña Marcela, el hacer una 

consulta a la Procuraduría General de la República de si es factible que un director de Junta 

Directiva pueda participar en los comités que quiera considerando de qué no son pagados, no 

son remunerados es tiempo que cada uno está dando de su tiempo disponible.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada opina:  

Tal vez la primera sugerencia que yo haría es revisar un poco qué antecedente ha dicho la 

Procuraduría sobre este tema, que ha dicho para ver por donde anda y a partir de ver qué criterios 

ha emitido, ver si se plantea la consulta y cómo se plantea.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Sí, antes de tal vez mandarla a la Contraloría y que nos vuelva.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada manifiesta:  

Exactamente, entonces mejor tal vez revisar esa parte a ver que ha dicho la Procuraduría si ya 

hay jurisprudencia, si ya hay criterios para ver que ha planteado y saber que preguntarle o que 

preguntar, o sea si efectivamente hay.  

  

La señora Presidenta consulta:  
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¿Y cómo cuanto tiempo te tomaría tener esa información?  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada señala:  

8 días en revisión.  

  

La señora Presidenta indica:  

Ok, doña Urania tal vez nos ayudas ahí, son dos acuerdos y uno que doña Marcela nos ayude 

con revisar los criterios de la Procuraduría con respecto al tema de participación de miembros 

de Junta Directiva en comités.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada añade:  

También tal vez más bien, que se analice criterios de la Procuraduría sobre la participación de 

miembros.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Sí, que se analice más bien. Y que lo traiga tal vez para el próximo lunes.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿El próximo lunes va a haber sesión?  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada amplia:  

Y la actividad.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Es el jueves seria.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿La fecha del jueves cuál es?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro señala:  

Seis.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Ese es un acuerdo y el otro es; Establecer el Comité de PEI como un Comité Corporativo y no 

como un Subcomité. Bueno, nada más ponga ahí eso de no como un Subcomité, nada más que 

sea un Comité Corporativo de Junta Directiva.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro propone:  

Podría decir; Se retoma la conformación anterior, o algo así porque si no queda el comité, pero 

no queda el nombramiento y quienes son los que están, luego vienen otra vez los gerentes y me 

dice ya está el comité, pero no estamos nosotros.  
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La señora Urania Chaves Murillo opina:  

Yo lo dejaría como dice doña Esmeralda.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No, porque el otro no dice quienes lo conforman, entonces habría que decir quienes lo 

conforman y que sea más claro.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Sí, exacto para que quede como el primer acuerdo.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Se conforma el Comité PEI integrado por don Luis Andrés quien preside, don Wilfrido, los 

Gerentes de Área y la Gerencia General.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro menciona:  

Y Planificación.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Y Planificación obviamente, la Jefatura de Planificación.  

 

 

ACUERDO JD-320 

 

Solicitarle a la Asesoría Jurídica analizar los criterios de la Procuraduría sobre la participación 

de los miembros de Junta Directiva en comités corporativos.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Asesoría Jurídica. Infórmese a la Gerencia General. 
 
 

ACUERDO JD-321  

 

Retomar el comité de PEI como un comité corporativo de Junta Directiva con los siguientes 

integrantes: 

 

Comité Corporativo PEI  
• Sr. Luis Andrés Vargas Garro, Director Junta Directiva, quien preside. 

• Sr. Wilfrido Castilla Salas, Director.  

• Gerente General  

• Gerente de Producción y Comercialización  

• Gerente Administrativo Financiero  

• Gerente Desarrollo Social  
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• Jefe de Planificación Institucional 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Comité Corporativo de PEI. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 8. Visita de funcionarios de la Lotería Nacional de Ecuador. 

 

La señora Presidenta informa:  

Yo tenía un tema que me olvidé contarles, que la Lotería Nacional de Ecuador están muy 

interesados en los procesos de la Junta de Protección Social, la venta de lotería de papel, y todo 

el proceso que llevamos y como la Junta logra entre un 80% y 86% de colocación o de venta 

efectiva en todos los sorteos, y bueno incluso hemos llegado al 99% de ventas en el Gordo 

Navideño. Entonces, van a venir a visitarnos supuestamente la otra semana van a estar acá del 

5 al 7, entonces en esa reunión del 6 podríamos invitarlos un ratito a la sesión de Junta Directiva 

e incluso podríamos tal vez tener alguna actividad social con ellos en alguna de esas noches que 

van a estar por acá, ahí yo les informo porque me parece que sería interesante poder compartir 

con ellos en un ámbito un poco menos formal, que podríamos ir a cenar, a alguno de esos 

restaurantes y compartir con ellos. Viene el Gerente General, el Gerente Comercial y la Gerente 

que lleva a cabo toda la operación de la lotería Guayaquil, pero por conflicto en las fechas, 

porque querían venir esta semana y al final no se pudo, entonces ella no viene, pero por lo 

menos vienen estas dos personas y la idea es que les vamos a hacer todo un cronograma, porque 

ellos quieren ver la parte operativa, la parte comercial, la parte de finanzas porque les interesó 

mucho el primer contacto que tuvieron fue con don Olman y quieren ver toda esa parte 

financiera.  

  

Contarles que con la Lotería de Ecuador hemos tenido una relación cercana desde hace ya como 

5 años, es una lotería que se parece muchísimo a la lotería de Costa Rica en términos de como 

operan, excepto que ellos obtienen un componente de que tienen un rector o un regulador que 

es Estatal y la lotería la opera una fundación digamos, todo lo que nosotros hacemos de ventas 

de loterías ellos lo hacen a través de una fundación y todos los recursos igual van al bien social, 

pero se parece mucho en la forma como operan y demás, nada más que ellos en algunos aspectos 

sí van mucho más adelante que nosotros, tienen salas de juegos, tienen juegos online, una gran 

cantidad de otras cosas, pero en la parte de papel que tienen dieciséis mil (16.000) vendedores 

y dicen no ser tan efectivos como en la Junta. Entonces ellos quieren aprender, pero creo que 

nosotros también podemos aprender de lo que ellos han hecho y han avanzado bastante así es 

que creo que va a ser una semana interesante, a ellos los estaré pasando el cronograma para 

cualquiera que se quiera integrar a las sesiones que puedan participar.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina:  

Va a generar noticia.  
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La señora Presidenta concuerda:  

Claro, vamos a generar noticia, que vean que no somos cualquier cosa, porque después vamos 

a lograr el interés, lo ponemos en CIBELAE también para que los que están interesados en venir 

y tal vez nosotros ir a alguna lotería en algún momento, como ya lo hemos hecho, en la de 

Panamá estuvimos, ahora que yo estuve fue muy interesante la visita.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Ahora que usted dice Panamá, el link.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Cuál link?  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas señala:  

Usted puso ahí link no sé qué y no llegó.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Ay, en serio.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona:  

Sí, pero en la página nueva.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Ay si, cierto, ahora lo voy a compartir.  

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Róger Guevara, representante del Bufete Batalla & 

Asociados, el señor Luis Carlos Barraza Pinto, Representante, Consorcio GTECH-Boldt 

Gaming, y la señora Rosario Masis Pérez, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones 

Públicas. 

 

 

Artículo 9. Presentación IGT. Ventas ilegales.  

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema estratégico de cómo 

lograr combatir la venta ilegal cuya publicidad puede dar una ventaja indebida y dañar 

ilegítimamente a la Administración. 

Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 
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Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo. 

Se retira de la sesión el señor Róger Guevara, el señor Luis Carlos Barraza Pinto y la señora 

Rosario Masis Pérez. 

 

CAPÍTULO V. TEMAS EMERGENTES  

 

Artículo 10. Oficios JPS-GG-0433-2023 y JPS-GG-0853-2023. Prórroga contrato rueda 

de la fortuna. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0433-2023 de fecha 16 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GAF-RM-149-2023, del Departamento de Recursos 

Materiales, con la solicitud de renovación del contrato de la Licitación Pública 

2020LN-000003- 0015600001 “Producción y transmisión del programa Rueda de 

la Fortuna”, suscrito con la empresa Televisora de Costa Rica S.A., según se detalla:  

 

No. Licitación Descripción Contratista Vencimiento 

Actual 

Licitación Pública 

2020LN-000003- 

0015600001 

Producción y transmisión del 

programa Rueda de la 

Fortuna 

Televisora de 

Costa Rica S.A. 
31/07/2023 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0853-2023 de fecha 16 de junio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

En complemento del oficio JPS-GG-GAF-RM-149-2023, mediante el cual el 

Departamento de Recursos Materiales tramita la renovación del contrato suscrito con 

la empresa Televisora de Costa Rica S.A “Producción y transmisión del programa 

Rueda de la Fortuna”, remitido a Junta Directiva mediante JPS-GG-0433-2023. 

 

Sobre el particular, para su valoración me permito adjuntar oficio JPS-GG-GPC-

MER- IDP-070-2023, el cual contiene informe del Departamento de Mercadeo 

referente a la situación actual del programa Rueda de La Fortuna con la finalidad de 

que el máximo órgano colegiado, cuante con elementos de juicio suficientes y 

relevantes, para la toma de decisiones al respecto. 

 

En conclusión, desde el departamento de mercadeo se mantiene el criterio de tramitar 

la tercera y última prorroga con Televisora de Costa Rica y en caso de que se decida 

no prorrogar se plantean las siguientes opciones: 
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1. Prorrogar a Televisora de Costa Rica por un tiempo menor: para esto se podría antes 

de la finalización del periodo actual del contrato modificarse unilateralmente, eso 

conforme las disposiciones del artículo 208 del RLCA, para las consideraciones se 

gestionaría la modificación del 20% en plazo o monto. Esto previendo el tiempo que 

con lleva la contratación, dado que debe estar notificado el contrato el 05 de agosto, 

2023 y según lo indicado por Recursos Materiales mediante correo electrónico de 

fecha 14 de junio, 2023 una contratación entre entres de derecho tarda 

aproximadamente 19 días hábiles. Es importante que se realice el programa de forma 

continua dado que los boletos  de Lotería Instantánea que ya se encuentran impresos y 

existe inventario hasta el mes de enero, 2024 indican que los boletos se pueden activar 

para participar en el programa y que si aparece la palabra RASPA también participan. 

 

2. No prorrogar y en caso de que existan atrasos en la contratación, no se realice 

programas en algunas fechas (de igual forma como se realizó durante el período de 

pandemia) y se realice un comunicado informando que se deben guardar los boletos 

que cuenten con la palabra Raspa y que no se realizarán activaciones por un período 

hasta que se cuente con todo listo para retomar el programa. 

 

Siendo esta decisión trascendental para la mejora en las ventas de lotería instantánea, 

se agradece valorar el criterio del área técnica, que se desprende de los datos e 

información adicional recopilada en el estudio de mercado elaborado, mismo que es 

compartido por esta Gerencia General. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-IDP-070-202 de fecha 16 de junio de 2023, suscrito 

por la señora Evelyn Blanco Montero, Jefa, Departamento de Mercadeo, en el que indica: 

Como complemento al oficio de referencia, mediante el cual el Departamento de 

Recursos Materiales tramita la renovación del contrato suscrito con la empresa 

Televisora de Costa  

Rica S.A “Producción y transmisión del programa Rueda de la Fortuna”, el cual 

vence el próximo 31 de julio del 2023, consideramos oportuno brindar la siguiente 

información referente a la situación actual del programa Rueda de La Fortuna con la 

finalidad de que el Máximo Órgano Director tenga suficientes y relevantes elementos 

de juicio para la toma de decisiones al respecto.  

  

Primero que todo, se considera importante que los señores Directores tengan presente 

que el programa Rueda de La Fortuna tiene más de 30 años, iniciando en canal 2 y 

como sala estudio se utilizó el antiguo cine Lux, frente a Plaza González Víquez. 

Luego pasó al antiguo Cine Reina en Guadalupe. Durante aproximadamente 18 años 

el programa estuvo producido por Canal 2 y luego Sinart, Canal 13. En agosto de 2008 
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Sinart Canal 13, relanza el programa, siempre bajo la coordinación y propiedad de la 

Junta de Protección Social.  

En noviembre del 2009, la Junta de Protección Social decide relanzar el programa, 

pero ahora con la producción de Televisora de Costa Rica SA, Canal 7. A partir de 

principios de junio del 2011, el programa cambia de horario y pasa de durar media 

hora a una hora, además se incluyeron nuevos juegos aparte de la tradicional rueda. 

El 16 de mayo del 2015 se emitió el programa por última vez en Teletica canal 7.  

El 23 de mayo del 2015 el programa volvió después de 6 años desde el 2009 a Sinart 

Canal 13, esta vez desde el Auditorio de la Junta de Protección Social. Se emitía los 

sábados a las 5 p.m. con una duración de 1 hora. Su contrato con el Sinart finalizó en 

julio del 2020.  

En septiembre de 2020, el programa volvió a Teletica. En esta ocasión, está siendo 

transmitido desde el sábado 12 de septiembre a las 6:30 p.m. (Todos los sábados) con 

una duración de media hora al aire. El contrato con Televisora de Costa Rica se podría 

prorrogar hasta julio del 2024.  

Ahora conviene destacar y que la Junta Directiva tenga conocimiento de los siguientes 

datos relevantes tanto del producto Lotería Instantánea como el impacto que ha tenido 

el  16 de junio de 2023 programa en el producto, para que, tal y como se mencionó en 

el primer párrafo del presente oficio, los señores Directores cuenten con suficientes 

elementos de juicio para que se tome una decisión oportuna, objetiva y sobre todo que 

garantice la estabilidad económica de la institución y de sus acreedores, siendo estos 

últimos quienes tienen la loable labor de llevar bienestar social a cientos de 

costarricenses que se encuentran en vulnerabilidad social.  

Ventas de Lotería Instantánea  

  

En el siguiente gráfico, se muestran las ventas en colones del producto Lotería 

Instantánea desde el año 2000:  
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Se puede apreciar como a partir del año 2015, cuando el programa La Rueda de la 

Fortuna se transmitía por Canal 13 las ventas de este producto cayeron 

considerablemente. Observándose que ya para el 2020 las ventas se empiezan a 

recuperar, siendo que uno de los factores que incidieron en esta recuperación es el 

inicio de la transmisión del programa por canal 7 a partir de setiembre del 2020. Se 

puede apreciar como el 2020 cerró con un crecimiento en ventas del 19% y el 2021 

con un crecimiento del 42% con respecto al 2020. El decrecimiento en las ventas del 

2022 obedeció a factores externos como la crisis internacional por el conflicto bélico 

entre Rusia y Ucrania, situación de la cual Costa Rica vio afectada su economía.   

Datos de cantidad de activaciones para participar en el Programa  
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La tendencia en cuanto a las activaciones de Lotería Instantánea para participar 

girando la Rueda de la Fortuna, se puede observar la línea azul (que corresponde al 

año 2020) que a partir del mes de setiembre se presentó un incremento con respecto a 

la cantidad promedio de activaciones de Lotería Instantánea versus años anteriores. 

Se observa, además, como el 2021 (línea color café) presenta la mayor cantidad de 

activaciones, y aunque en el 2022 (línea color gris) bajaron las activaciones aun así 

representan mayor cantidad que en años anteriores.  

  

PREMIOS RUEDA DE LA FORTUNA  

  

La Rueda de La Fortuna consta de 50 casillas con premios que van desde los 

¢400.000,00 (cuatrocientos mil colones con cero céntimos), hasta el “Gran Premio”, 

según se detalla a continuación: 

Premios de la Rueda  

  
  

 FORMAS DE PARTICIPACIÓN:  
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Actualmente las personas pueden participar en dos concursos del programa de la 

Rueda de la Fortuna mediante la activación de boletos no premiados de Lotería 

Instantánea, de los juegos vigentes; cabe señalar que el participante debe activar 

boletos diferentes para cada uno de los concursos y puede activar un máximo de 50 

boletos por sorteo:  

 Girando la Rueda de la Fortuna: Las personas que deseen participar en este 

concurso deben realizar la activación de Lotería Instantánea por medio de la página 

web (www.jps.go.cr) o por medio de la aplicación JPS a su Alcance y registrar 

correctamente los datos personales y del producto.  

 

 Participación mediante llamada telefónica: los miembros fiscalizadores 

escogen al azar por medio de una tómbola electrónica el día del programa el nombre 

de la persona ganadora, a la cual se procede a llamar para que tenga la opción de girar 

la Rueda.   

  

En el gráfico a continuación, se puede observar la tendencia en las activaciones con 

respecto a la llamada telefónica. Cabe destacar, que estas activaciones son las que más 

crecimiento han tenido desde que el programa se transmite por Canal 7:   

  

 
  

  

  

  

 

http://www.jps.go.cr/
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En el caso de las activaciones de la Lotería Nacional, durante los años 2014 al 2016, 

se mantuvo en programación de la Rueda de la Fortuna un juego digital denominado 

“Lotería Nacional”. Se puede apreciar en el gráfico que durante este periodo las 

activaciones mantuvieron una tendencia similar. A partir del mes de febrero del 2017, 

se cambió el juego digital “Lotería Nacional” por uno denominado Cilindro 

Millonario; en el gráfico se evidencia el aumento en las activaciones de la Lotería 

Nacional una vez efectuado el cambio.   

Además, se atribuye a que como parte de los cambios que se realizaron se puede 

activar un entero o su equivalente en fracciones de serie y número diferente y hasta 

un máximo de 5 enteros, anteriormente eran únicamente enteros (10 fracciones de una 

misma serie, número y emisión).   

Importante indicar, que por motivo de las medidas implementadas en virtud de la crisis 

sanitaria presentada desde el mes marzo del año anterior por el COVID-19, se 

eliminaron muchos sorteos de Lotería Nacional y por eso las activaciones muestran 

una caída considerable desde inicios del 2020; no obstante, la tendencia de 

activaciones ha presentado una mejoría, que incluso ya se encuentra por encima de las 

activaciones que se registraban cuando el programa se realizaba en Canal 13, siendo 

el 2022 con mayor cantidad de activaciones.  

  

 
  

 

En el caso de las activaciones de la Lotería Popular, se ha mantenido el juego digital 

“Dadomanía”. El aumento en la cantidad de activaciones se atribuye a que partir del 

  

Fuente: Actas del programa Rueda de la Fortuna.   
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mes de febrero del 2017, como parte de los cambios que se realizaron se puede activar 

un entero o 5 fracciones de serie y número diferente y hasta un máximo de 5 enteros, 

anteriormente eran únicamente enteros (5 fracciones de una misma serie, número y 

emisión).   

Igual que el caso de la Lotería Nacional, a raíz de las medidas que se consideraron por 

el tema de la pandemia, se eliminaron algunos sorteos de Lotería Popular, lo cual 

afectó la tendencia en las activaciones que se venían presentando desde el 2017. No 

obstante, se evidencia una mejoría a partir del mes de setiembre del 2020 cuando se 

inició con el programa en Canal 7; posteriormente se da una baja en las activaciones, 

que se atribuyen a la salida al mercado del Gordo Navideño y la eliminación de sorteos 

de Chances durante todo el mes de diciembre del 2020. No obstante, se puede apreciar 

que a partir de enero del 2021 repuntan nuevamente las activaciones, con su pico más 

alto en mayo del 2021.  

  

 
  

Fuente: Actas del programa Rueda de la Fortuna.  

  

  

Rating Rueda de la Fortuna  

  

El siguiente gráfico muestra la tendencia en el rating promedio al mes de los 

programas de la Rueda de la Fortuna, desde el 2014 a lo que llevamos del 2023.  
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Durante el año 2014, que se representa con la línea de color celeste, la Rueda de la 

Fortuna se transmitió todo el año por Canal 7. Ya para el año 2015 (línea de color 

roja), la Rueda de la Fortuna se mantuvo en este Canal hasta el programa 18; a partir 

del programa 19 se empezó a transmitir por Canal 13, desde ese momento la Rueda 

de la Fortuna perdió rating y en los cinco años que el programa se transmitió por dicho 

canal, no logró alcanzar los ratings obtenidos en Canal 7, por el contrario, presentó 

los ratings más bajos en los últimos 5 años. Lo anterior, puede evidenciarse en los 

gráficos a continuación, donde se muestra los ratings más altos por año de transmisión 

en cada canal, desde el 2014 a lo que llevamos del   2023, así como un promedio de 

rating anual por año de transmisión:   
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A modo de ejemplo, para el año 2015 se efectuó el primer sorteo de sobres de la 

promoción del Gordo Navideño, este sorteo se realizó en el segundo programa de ese 

año y el cual fue observado por un total de 86.200 personas. En el 2016 se volvió a 

efectuar la misma promoción, y el sorteo nuevamente se efectuó en el segundo 

programa del año, y el cual fue visto por 12.400 personas en Canal 13, es decir, de un 

año a otro se perdió un total de 73.800 espectadores aproximadamente.     

Se evidencia de forma clara que en Canal 7 se han logrado obtener puntajes de rating 

más altos, lo que por ende se traduce en una mayor exposición de los productos y las 

promociones de la Institución.   

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Fuente: Estudio de audiencias de televisión   
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Composición de audiencia  

 
Se puede apreciar en el gráfico anterior que de enero a mayo del 2023 las mujeres son 

las que más miran el programa Rueda de La Fortuna.  

  

 

Del gráfico anterior se desprende que las personas que miran el programa Rueda de 

La Fortuna tienen un nivel socioeconómico alto medio.    

Además, en del siguiente gráfico se puede deducir que el 61% de las personas que 

miran el programa tienen entre 45 y 100 años de edad.  

  

Fuente: Sistema Instar Analytics   
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Como se puede evidenciar con los datos analizados, el programa Rueda de La Fortuna 

se ha constituido desde su relanzamiento por Televisora de Costa Rica SA como la 

principal estrategia de comercialización de los juegos de Lotería Instantánea generando 

un impacto importante en las ventas a partir del 2020 cuando el programa regresa a 

Canal 7.   

Al retornar el programa a Canal 7 se ha evidenciado una mejora en todo sentido: 

repunte de ventas de Instantánea y con tendencia a seguir creciendo, aumento en la 

cantidad de activaciones de todos los productos con los que se puede participar en el 

programa (Lotería Instantánea, Lotería Nacional, Lotería Popular), más alcance de 

personas que ven el programa y por ende, una mayor exposición de los productos y de 

las promociones que se realizan. Por tanto, a pesar de que se redujo el tiempo de 

transmisión de una hora a media hora, y de que el año 2020 se presentó la crisis sanitaria 

por el COVID-19, el cambio de canal para transmitir La Rueda de la Fortuna ha tenido 

un impacto positivo para la Institución.   

Por otra parte, si se llegara a sacar del aire el programa de La Rueda de La Fortuna o 

moverlo hacia otra televisora, o bien que sea la Institución quien lo produzca, podría 

generar un resentimiento en el jugador de este producto y por ende una caída 

considerable en ventas como en años anteriores cuando se transmitía por un medio de 

comunicación de poca audiencia. También, se presentaría una pérdida considerable al 

nivel de audiencia del formato. Además, de una caída de la imagen institucional debido 

a programas desarrollados de forma básica (pérdida de calidad del show) durante la 

etapa de levantamiento y diseño del nuevo formato.  

Por otra parte, la Institución ha tomado acciones y aunque el programa Rueda de La  

Fortuna, como se mencionó, constituye la principal estrategia de comercialización de 

la Lotería Instantánea (raspas), ha venido implementando otras estrategias de 
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comercialización, como por ejemplo, en el año 2019 implementó un atractivo plan de 

incentivos para los vendedores de este producto, que aunque para ese año las ventas 

cayeron en un 9% con respecto al 2018, la caída tal vez hubiese sido mayor si no se 

hubiese implementado el plan de incentivos.  

Actualmente, se mantiene un plan de incentivos de comercialización de los juegos de 

Lotería Instantánea, que consiste en dotar de exhibidores de boletos de Lotería 

Instantánea a aquellos vendedores con una buena colocación del producto y que 

comercialicen en puntos fijos.   

Además, se maneja una estrategia de colocación de juegos que garantiza que el 

mercado no se quede desabastecido ni un solo día y entrega sin límite en la cantidad de 

libretas que los vendedores puedan colocar en el mercado. Aunado a ello se planea 

realizar para este 2023 una promoción exclusiva para la Lotería Instantánea a través de 

la app JPS A SU ALCANCE, algo muy similar al coleccionable digital y para el tercer 

trimestre se planea realizar un estudio de mercado con compradores para evaluar 

diseños, planes de premios y estrategias de venta para este producto, con la finalidad 

de mejorar los juegos.   

También, en cuanto a publicidad, se plantea efectuar un mayor esfuerzo en los montos 

que se destinan a pauta comercial, buscando en la misma se optimicen los recursos y 

sea innovadora manteniendo la estrategia de llegar a nuevos segmentos y los materiales 

con que se difunde cada juego y las nuevas promociones.  

Sin embargo, por más estrategias de comercialización que se implementen para la 

colocación de la Lotería Instantánea y las cuales pueden llegar a ser exitosas en la 

generación de recursos, no podemos obviar que el programa Rueda de La Fortuna juega 

un papel preponderante en la generación de ingresos para la Institución, principalmente 

desde que se transmite nuevamente, desde setiembre del 2020, por Televisora de Costa 

Rica.  

Por tanto, por un tema de estabilidad y crecimiento en las ventas de Lotería Instantánea 

se recomienda prorrogar por un año más el contrato con Televisora de Costa Rica SA 

para la producción del programa Rueda de La Fortuna.  Dados los altos niveles de 

audiencia que tiene dicha televisora con respecto a otros medios de comunicación. 

Además, que la Institución no cuenta con los recursos de alto nivel para realizar la 

producción del programa.  

En caso de que la Junta Directiva decía no prorrogarlo dado que es conocido existe una 

orden presidencial que se realice nuevamente a través del SINART S.A, se debe 

considerar lo estipulado en el contrato vigente que literalmente indica, por lo cual debe 

notificarse a Televisora de Costa Rica SA máximo el 30 de junio, 2023:   
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“La vigencia del contrato será por 1 año contado a partir de la notificación del 

contrato en el Sistema Integrado de Compras Públicas. Dicho plazo podrá ser 

prorrogado por 3 períodos iguales hasta un máximo de 4 años de contrato, si la Junta 

no manifiesta su deseo de no renovarlo treinta días antes de su vencimiento”.  16 de 

junio de 2023  

 

Por último y con la finalidad, también, de dar cumplimiento al acuerdo de Junta 

Directiva JD-147 correspondiente al Capítulo III), artículo 3) de la sesión 

extraordinaria 16-2023, celebrada el 21 de marzo de 2023, se procedió a realizar el 

respectivo estudio de mercado con la mayor cantidad de canales de televisión abierta 

para la producción y transmisión del programa Rueda de La Fortuna, a continuación, 

se muestra un detalle de cada propuesta:  

SINART S.A.: Presenta oferta para realizar tanto el programa en el Auditorio de la 

Institución, como en las instalaciones del SINART, S.A., en el estudio 2 de Canal 13.  

Como valor agregado incluye en su oferta para la Junta de Protección Social cobertura 

especial en el programa Su Lado Positivo de Canal Trece, con participación mínima de 

2 veces al mes para entrevistas, reportajes e informativos sobre contenidos asociados 

con la Rueda de la Fortuna como modalidad de juegos, ganadores, labores sociales, 

ediciones especiales de Lotería Instantánea (raspaditas), entre otros.   

Además, se ofrece la transmisión de los micros informativos realizados bajo el contrato 

de la Rueda de la Fortuna, en programación regular de Canal Trece, 10 veces al mes 

cada uno.  

1. Producción y transmisión del programa desde el auditorio de la Junta de 

Protección Social en San José.  

  

  
  

2. Producción y transmisión del programa desde el estudio 2 de Canal Trece en 

las instalaciones de SINART S.A. en la Uruca San José.  
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Los montos detallados por el SINART en su propuesta son tanto para programas de 

media hora como de una hora, tema que se debe valorar, ya que para cumplir con 

un programa de 1 hora se debe tener gran contenido que sea atractivo para lograr 

captar la atención de los televidentes, sin que este se vuelva monótono y de poco 

interés.  

En el caso de la Rueda de la Fortuna para cubrir este tiempo se debe incluir una 

mayor cantidad de participantes para girar la Rueda, lo cual depende de las ventas 

y el movimiento que tenga cada juego de Lotería Instantánea que se coloque en el 

mercado o bien complementar con otros juegos para otros productos, sin embrago, 

se debe valorar el tema de pago de premios que se podría alcanzar en cada 

programa, aunado a la contribución que genere este incremento a las ventas de los 

diferentes productos que promueven los juegos.  

REPRETEL S.A.: Su propuesta se apega a lo establecido en el pliego de 

condiciones de la contratación vigente, con un horario de transmisión los sábados 

de 4:00 p.m. a 6:49 p.m., presenta oferta para realizarlo en el canal con un monto 

por programa de ₡3.879.360,62, sin embargo, en caso que se requiera realizar desde 

el auditorio se incrementa en un 35% el valor por programa para un monto de 

₡5.237.136,00, este incremento obedece al desplazamiento de la móvil así como el 

equipo humano que se encarga de la realización del programa.  

OPA: Es la nueva alternativa de televisión en el mercado, ofreciendo una 

multiplataforma de comunicación, cubriendo el 100% del territorio nacional.   

Para la propuesta de producción y realización del programa Rueda de la Fortuna 

ofrecen, la transmisión por canal 38 y la amplificación en todas las redes sociales 

OPA e incorporación de experiencia cámara 360 para público.  

1. Producción y transmisión del programa desde el auditorio de la Junta de Protección 

Social en San José.  
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2. Producción y transmisión del programa desde las instalaciones de OPA en Barrio 

La California, San José.  

  

 
  

MULTIMEDIOS: ofrece su transmisión desde el Auditorio de la Institución, 

Transmisión vía Canal 8, por streaming en el sitio web de telediario.cr y en life por 

medio de Facebook.  

Se indica en la misma, que la oferta es presentada para realizarse en las instalaciones 

de la Junta de Protección Social aprovechando el recurso interno de la institución 

para disminuir los costos, cumpliendo con un espacio con las condiciones 

adecuadas para la realización del programa. Las instalaciones de Grupo 

Multimedios quedan a disposición con previa coordinación, en caso de cualquier 

otra grabación necesaria ligada al programa, o cualquier otra necesidad de la Junta 

de Protección Social.  
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CANAL 1: Presenta solo oferta de transmisión por un monto mensual de 

₡1.073.500,00 por programa.  

A continuación, se presenta un cuadro resumen comparativo con el monto actual 

por programa en Televisora de Costa Rica y las propuestas recibidas, además se 

incluyen los montos de los canales que ofrecieron la transmisión del programa.  

  

Medio  
Producción y 

Transmisión  

Solo 

Transmisión  

Canal 1  -  ₡1,073,500  

Canal 7  ₡2,966,195  

-  

SINART  ₡2,875,000  

SINART-JPS  ₡2,800,000  

Repretel   ₡3,879,360  

Repretel-JPS  ₡5,237,136  

OPA  ₡2,118,750  

OPA-JPS  ₡2,542,500  

Multimedios- 

JPS  

₡2,690,813  ₡960,500  
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Para realizar el estudio de mercado a los diferentes contactos de los canales de 

televisión se les facilitó las especificaciones técnicas con que fue adjudicada 

Televisora de Costa Rica, S.A. y mantiene el contrato vigente, lo cual incluye la 

posibilidad de realizar la Rueda itinerante en caso que la Junta lo requiera, no se 

omite manifestar que este contrato es “Llave en mano” por lo que de prorrogarse 

el contrato a Televisora de Costa Rica y se deba iniciar relación contractual con 

otra empresa, esta se debe encargar del diseño y elaboración del set, 

mantenimiento  y los remozamientos durante el tiempo del contrato, traslado de 

la Rueda de la Fortuna y el Cilindro Millonario en plataforma, no se pueden incluir 

en el contrato montos adicionales por imprevistos, minutos adicionales, 

decoración, grupos musicales, entre otros, el monto por programa debe incluir 

todo elemento necesario que considere el canal para la óptima producción y 

transmisión del programa.  

Por otra parte, el monto total que se oferte por programa se debe mantener sin 

incrementos por al menos 4 años consecutivos, tal cual está en el contrato actual 

y que se encuentra vigente.  

Otro tema para valorar desde el punto de visto técnico en caso de que se realice 

un nuevo contrato es la tecnología que se debe incorporar al mismo, esto con el 

fin de atraer nuevos nichos de mercado y además tener presencia en otras 

plataformas robustas en cantidad de seguidores que permitan la transmisión del 

programa y contribuyan a la generación de ventas de los productos.  

Adicionalmente, en virtud del horario del tercer sorteo de Lotería Electrónica que 

se realiza de forma diaria en el Auditorio a las 4:30 p.m. iniciando los procesos 

previos desde las 3:30 p.m. y finalizando a las 5:00 p.m. y en caso de presentarse 

atrasos puede extenderse, lo cual complica la logística de montaje que conlleva el 

programa Rueda de la Fortuna, el programa debe realizarse en un lugar externo al 

Auditorio.   

En conclusión, se mantiene el criterio de tramitar la tercera y última prorroga con 

Televisora de Costa Rica y en caso de que se decida no prorrogar se plantean las 

siguientes opciones:   

1. Prorrogar a Televisora de Costa Rica por un tiempo menor: para esto se 

podría antes de la finalización del periodo actual del contrato modificarse 

unilateralmente, eso conforme las disposiciones del artículo 208 del RLCA, para 

las consideraciones se gestionaría la modificación del 20% en plazo o monto. Esto 

previendo el tiempo que conlleva la contratación, dado que debe estar notificado 

el  contrato el 05 de agosto, 2023 y según lo indicado por Recursos Materiales 

mediante correo electrónico de fecha 14 de junio, 2023 una contratación entre 

entres de derecho tarda aproximadamente 19 días hábiles. Es importante que se 

realice el programa de forma continua dado que los boletos de Lotería Instantánea 
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que ya se encuentran impresos y existe inventario hasta el mes de enero, 2024 

indican que los boletos se pueden activar para participar en el programa y que si 

aparece la palabra RASPA también participan.    

2. No prorrogar y en caso de que existan atrasos en la contratación, no se realice 

programas en algunas fechas (de igual forma como se realizó durante el período 

de pandemia) y se realice un comunicado informando que se deben guardar los 

boletos que cuenten con la palabra Raspa y que no se realizarán activaciones por 

un período hasta que se cuente con todo listo para retomar el programa.   

 

La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación: 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez  opina: 

En la parte legal donde se indica que las prórrogas no son automáticas, pero luego se dice que 

tenemos un mes para avisar que no hay prórroga. Entonces, eso me confunde, si las prórrogas 

no son automáticas. 

 

La señora Presidenta señala: 

Hay que avisarles un mes antes si no se les va a prorrogar. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez  argumenta: 

Por eso, es que, si las prórrogas no son automáticas al vencerse el contrato ya se venció, solo si 

las prórrogas son automáticas hay que avisar un tiempo equis establecido. Entonces, eso me 

confunde, quisiera que me aclararan por favor. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero aclara: 

Justamente don Arturo, el tema es que no son prórrogas automáticas, pero se establece que si 

la Junta no va a prorrogar debe notificarles a ellos con un mes antes que no se va a prorrogar, 

aunque no son prórrogas automáticas. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada explica: 

Doña Evelyn sí, más bien es al contrario, si la Junta va a prorrogar se comunica con el mes de 

antelación para que el contratista sepa y tome las previsiones para continuar con la ejecución 

contractual. Entonces, más bien es al revés lo que dice, si usted va a continuar le comunica con 

un mes de antelación que vamos a continuar entonces por una digamos, referencia y 

consideración que en realidad no es la palabra consideración, para que el contratista sepa decirle 

ya termina y termina, pero efectivamente no es automática, es comunicarlo con un mes de 

antelación es primero: Para que a lo interno se haga el análisis, si se va a continuar o no y 
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comunicarle si vamos a continuar para que tome las previsiones. Pero ya por un hecho el 

contratista tiene que saber que lo máximo que tiene es ese año de contrato. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agradece: 

Gracias, doña Marcela. 

 

La señora Olga Camacho Picado amplia: 

Yo lo que quería preguntar es que, los niveles de audiencia del canal son bastante altos, lo que 

presentó doña Evelyn del canal son muy bajos, me refiero a la relación, o sea, si eso no nos 

afecta es por la venta de las raspas, por ejemplo, en el mercado porque es muy poca gente la 

que va a ver el programa y poca gente va a comprar las raspas y probablemente se va a venir 

abajo y a venir abajo el producto precisamente por esa parte de audiencia. Y la otra parte es el 

hecho este queriendo una diferencia de precios entre el análisis y el que comienza la audiencia 

y lo que cobra el Canal 13, en realidad, es muy poco el dinero, en eso para no sé decidirse por 

el Canal 13. Tal vez ver si pensaron en eso doña Evelyn. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero argumenta: 

Sí, efectivamente doña Olga, usted leyó al milímetro la situación, tenemos hoy un Canal 7 

donde tenemos unos niveles de audiencia superiores y donde tenemos un Canal 13 que hoy 

como veíamos en la comisión de ventas sacamos el rating promedio que está teniendo en este 

momento en esa misma franja horaria de las 6:30 p.m. y Canal 13 hoy está llegando a un 0,35 

puntos de audiencia, donde hoy Canal 7 está llegando casi a un 8. Y también, la observación 

que usted hace muy válida donde vemos la diferencia entre el costo que estamos pagando hoy 

con Canal 7 que es de 2.966.000 (dos millones novecientos sesenta y seis mil colones). 

 

Y bueno, el escenario porque la propuesta que tenemos es irnos a las instalaciones de ellos son 

2.875.000 (dos millones ochocientos setenta y cinco mil colones), por eso es que a partir de lo 

que se decida hoy nosotros tendríamos que enviar el oficio a Canal 13 diciéndoles que ellos 

este monto deben de ajustarlo a la cotización más baja que nosotros recibimos que en este caso 

es llegarle al nivel de la cotización que presentó este medio de comunicación que se llama OPA, 

porque la instrucción que recibimos era esa de que las cotizaciones que hiciésemos el SINART 

tenía que presentar su oferta bajo la más baja que se tenga cotizada, porque sí efectivamente 

vamos a tener una disminución del nivel de audiencia y que también si lo vemos con lo que 

ellos cotizaron no se ve tanto el impacto en el tema de económico. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

Yo quería preguntarle si bajo ese monto se mantiene algo que venía ahí en los documentos, que 

como un valor agregado el SINART incluía en la oferta para la Junta una cobertura especial en 

el programa a Su lado Positivo de Canal 13, dice: Con participación mínima de dos veces al 

mes para entrevistas, reportajes informativos sobre contenido de asociados con La Rueda de la 

Fortuna como modalidad de juegos, ganadores, labores sociales, ediciones especiales de Lotería 

Instantánea, entre otros. Y dice que también, además decía ahí en el documento, se ofrecía la 

transmisión de los micro informativos realizados bajo el contrato de la Rueda de la Fortuna en 

programación regular en Canal 13, diez veces al mes cada uno. Entonces, quería saber si como 
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no se mencionó ¿Si siempre se mantenía eso que venía ahí en el documento, toda esa oferta, 

ese valor agregado? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero afirma: 

Sí señora de hecho doña Urania, hay un aspecto importante que también nos decía don Fernando 

Sandi, el Presidente Ejecutivo del SINART el jueves, que ahorita creo que está saliendo un 

noticiero y hay un espacio que se llama La Hora del Jerarca creo que es, y que entonces ellos 

iban a utilizar las plataformas del SINART para difundir todo lo que es la Rueda de la Fortuna, 

hacerle publicidad para que la gente vea que ahora se está haciendo en Canal 13 e incluso 

también ahora hablábamos en la Comisión de Ventas de que se utilicen los medios de mayor 

nivel de audiencia para difundirlo, en ese caso sería nosotros mismos con nuestras transmisiones 

de la Lotería Nacional y Popular porque somos el programa de mayor rating en este momento, 

entonces sí doña Urania, ellos así me lo ofrecieron de palabra pero nosotros sabemos que ellos 

van a hacer un esfuerzo dentro de sus mismos programas, dentro de sus mismos espacios para 

difundir que ya la Rueda de la Fortuna está en Canal 13 sí señora, esos puntos se mantienen. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Sí bueno, muchas gracias porque yo veo una gran oportunidad para la Junta de Protección Social 

para cacarear todo lo que hacemos, todo el impacto, como fortalecemos la paz social de este 

país, lo veo por medio de esas transmisiones que se pueden hacer desde organizaciones sociales, 

yo creo que en una oportunidad se hizo verdad doña Greethel y don Arturo, yo creo que lo 

hacían antes, hacían un microprograma. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero señala: 

Lo hacíamos con doña Delia, se acuerda doña Urania. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Ah bueno sí. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero prosigue: 

Que doña Delia tomaba el micrófono, pero recuerda que en ese momento doña Urania, el costo 

era casi de 80.000.000 (ochenta millones de colones), porque se pagaban los micros, aquí más 

bien es que cuando sacamos cámara de la Rueda de la Fortuna, por ejemplo, pongo el ejemplo 

de lo que nos sucedió ahora cuando fuimos a sembrar árboles, yo no sé si usted se percató que 

llegaron los de Canal 7, era la cámara de la Rueda de la fortuna. Entonces, la idea es que cuando 

se tenga alguna donación va la cámara y se transmite dentro del Programa de la Rueda de la 

Fortuna, ellos adicional a que pase ahí, la idea es utilizar otros espacios dentro del mismo 

SINART para que esa misma nota que hacemos para la Rueda la podamos utilizar para otros 

espacios de ellos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Excelente, y otra cosa que le iba a pedir era si me hace el favor de compartirme la propuesta de 

acuerdo, porque en los documentos venia otra cosa, gracias. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 
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Con gusto doña Urania, sí es que este tema la presentación de hecho no la pasamos porque la 

estábamos revisando en la Comisión de Ventas y justamente era el tema de los acuerdos como 

los íbamos a presentar, entonces ya se los comparto, con gusto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agradece: 

Perfecto, gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada indica: 

Doña Esmeralda, nada más para indicarle la sugerencia de que al acuerdo se le agregue que, si 

los señores directores están de acuerdo con esa propuesta que hace doña Evelyn, que la 

contratación cumpla con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley General de Contratación 

Pública y los Artículos 4 y 6 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, ahí se 

establecen cuáles son todos los aspectos que se deben cumplir, justificar y demostrar para poder 

hacer una contratación entre entes de derecho público. Entonces, sí es importante que todo eso 

se cumpla a nivel de contratación. 

 

La señora Presidenta señala: 

Excelente, muchas gracias. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez  consulta: 

La pregunta mía va relacionada con el tema de la exposición, me pareció ver que está planteada 

del punto de vista de rating, no estoy seguro y si está me lo perdí me disculpo, si esta también 

planteada desde el punto de vista de las ventas, porque a mí me parece muy importante, muy 

interesante sino ahora en el futuro que pudiéramos relacionar el estar en Canal 13 o en otro 

canal, cualquiera que sea, cómo se comportan las ventas, porque yo sé que el programa, por 

ejemplo, para Canal 13 es el programa estrella de Canal 13 y que las ventas se relacionan y 

tienen mucha importancia el cómo se le llega a las personas y la publicidad, etc. Y estar en un 

programa que tiene mejor rating por supuesto, pero a mí me gustaría saber si está la información 

de cómo se comportaron las ventas en ese tiempo y si ahora vamos a ir con Canal 13 por una 

disposición que viene del punto de vista del Gobierno, también monitorear cómo se comportan 

las ventas para que luego podamos justificar en el futuro cuál puede ser una toma de decisión, 

porque lo que a nosotros nos interesa es vender más. Entonces es muy importante, si no lo 

tuviéramos tenerlo de aquí a lo que va a transcurrir para poder tener herramientas e información 

de sobre cómo se comportan las ventas de ese producto en particular cuando estamos en un 

canal y cómo se comportan cuando estamos en otro. 

 

La señora Presidenta añade: 

Incluso negociar, no sé, si las ventas no levantan, por ejemplo, le pudiéramos hacer otra 

contratación que nos permitiera buscar cómo levantar esas ventas obviamente haciendo todos 

los esfuerzos, no solo del programa, sino todos los otros esfuerzos para comunicar todo lo que 

sea posible para que la gente siga comprando las raspas, pero sí, el contrato es por un año 

máximo y ahí podríamos hacer ese análisis de que si en un año no levantó en un año es un 

montón de tiempo y estamos hablando de cuidados paliativos que recibe un 50% de las 

utilidades de las raspas, que se va a ver muy afectado si no crecemos, o no mantenemos al 

menos durante este periodo las ventas. Entonces ahí me parece que independientemente de cuál 
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sea el canal, tenemos que tener estrategias que nos permitan mantener el nivel de ventas que 

tienen las raspas, porque de ahí dependen las organizaciones de cuidados paliativos. Y bueno, 

la otra parte va para Vivienda, pero ellos sí tienen plata, cuidados paliativos solo recibe de la 

Junta de Protección Social, si la Junta no les da las personas en grado terminal y otras 

situaciones que ellos atienden no reciben recursos. Entonces ese es un aspecto que nosotros 

vamos a tener que asegurar independientemente de dónde esté la Rueda de la Fortuna, mantener 

el nivel de ventas que tenemos hoy. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero aclara: 

Justamente don Arturo, el día que llevábamos estos datos, ese fue el punto principal que doña 

Esmeralda le resaltó al señor Presidente y fue también lo que por eso lo incluimos en el informe 

y también, aquí es donde se ve la tendencia cuando estábamos en Canal 7, cuando regresamos 

al Canal 13 y ahora otra vez en Canal 7, justamente por eso es que se nos solicitó en la Comisión 

de Ventas, qué acciones también podemos hacer para tratar de evitar esa caída, porque sabemos 

que en Canal 7 ya tenemos un nivel de audiencia, Tenemos un nivel de activaciones, por eso es 

que vamos hacia las promociones, vamos también hacia al tema de lo que se ha mejorado 

también hacia la distribución y la entrega de lotería a las personas vendedoras y también reforzar 

ya no solamente tener la publicidad de la Rueda de la Fortuna en Canal 13, sino también hacerle 

publicidad directamente al producto para poderlo cacarear de una mejor forma. Entonces, esas 

son las estrategias sumadas a la posibilidad de tener la Rueda itinerante, ir a las comunidades, 

para que también la gente pueda tener esa presencia. Entonces, esa es la estrategia justamente 

para tratar de evitar la caída en ventas, como sucedió cuando estábamos en el 7 y regresamos 

al 13 y evitar esos números que sí estaban en el informe don Arturo y que justamente fueron 

parte de la presentación que se hizo, pero esta fue la instrucción que recibimos. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez  agradece: 

Gracias. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Yo tenía una consulta porque doña Urania puso un mensaje de la distribución de las raspas, tal 

vez se pueda colocar en más puntos de venta. Entonces, mi consulta es si para hacer esto que 

ella sugiere se necesitaría hacer una contratación para colocar en más puntos de venta, porque 

hoy las raspas se distribuyen a través de vendedores. 

 

La señora Presidenta señala: 

Pero solo son como menos de la mitad los que la venden, entonces habría que ver cómo llegar 

a ese 100%, 80% digamos. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Esta sugerencia de ella que dice: Revisar el modelo de distribución de raspas. El modelo de 

distribución que tenemos es hoy por hoy es solamente a través de los mismos vendedores. 

 

La señora Presidenta opina: 

Sí, entiendo que algunos negocios comerciales también venden, no sé si todos. Doña Evelyn tal 

vez ahí puede aclarar. 
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La señora Evelyn Blanco Montero aclara:  

Sí señora, de hecho parte de la estrategia ha sido esa de que todos los vendedores tienen una 

cuota asignada, así como tienen una cuota de 100 billetes de Lotería Nacional y Popular que se 

les asignen 5 paquetes y ya después de ahí según las condiciones de cada uno puedan retirar, 

pero es importante indicar que una de las mejoras y de los atributos de Centauro era justamente 

era que también la parte de trade marketing iba a llevarles las raspas a los Puntos Max, porque 

recordemos que era tomar los puntos electrónicos y también dotarlos de Lotería Nacional y 

Popular y llevarles las raspas. Entonces, esta recomendación bueno, esta observación que hace 

doña Urania seria parte de lo que veíamos temprano, si recuerdan las compañeras de la 

Comisión de Ventas plantear una contratación, una licitación para la distribución de lotería 

instantánea, porque en algún momento se valoró lanzar y hacer un contrato Artículo 10 para 

distribución de loterías, pero fue cuando también vino el criterio de la Contraloría que era 

licitación, entonces en este caso caemos a la misma situación que sería una licitación pública 

para contratar distribución de raspas, porque sí doña Urania, esto lo teníamos dentro de 

Centauro, pero ahora hay que esperar que sucede con Centauro y ver si se hace un proceso de 

contratación independiente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Gracias, gracias a doña Adelita también. 

 

La señora Olga Camacho Picado consulta: 

Una consulta, el Canal 13 está de acuerdo en que le bajen la cotización hoy mismo, porque si 

quedaría prácticamente igual que Canal 7. 

 

La señora Presidenta explica: 

Bueno, eso fue una instrucción del Señor Presidente, que hiciéramos un estudio de mercado y 

que el SINART se tenía que igualar a la mejor oferta, eso es lo que mañana se va a revisar con 

el señor precisamente. 

 

La señora Olga Camacho Picado supone: 

Y si ellos dicen que no porque con los costos no pueden.  

 

La señora Presidenta indica: 

Bueno, si dicen que no entonces habría que hablar con el Presidente para decirle que no vamos 

a hacer con el SINART porque no nos ofrece la misma calidad y además es más caro, habría 

que hablar con el Presidente. 

 

La señora Olga Camacho Picado formula: 

Por ejemplo, yo lo que veo es que la oferta la más baja era un 1.000.000 (un millón de colones) 

y algo. 

 

La señora Presidenta corrige: 

No, la más baja de acuerdo a los mismos servicios es la de 2.100.000 (dos millones cien mil de 

colones) y resto, la de OPA. 
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La señora Olga Camacho Picado expresa: 

En el caso de 1.000.000 (un millón de colones) menos. 

 

La señora Presidenta indica: 

700.000 (setecientos mil colones) menos. 

 

La señora Olga Camacho Picado argumenta: 

Y si no están de acuerdo, o sea, yo lo que me refiero es una cosa, yo estoy de acuerdo, y el señor 

Presidente puede dar criterio y decir; va todo, pero nosotros como Junta tenemos una 

responsabilidad con las organizaciones que nosotros le damos las utilidades de todos los 

productos que nosotros vendemos. Entonces, si ya no estamos establecidos en un canal que 

tienen la vigencia, que tenemos dinero de ventas que ya está la parte histórica, como nos salimos 

del 13 y aumenta el 7, nos salimos del 7 nos vamos al 13, se viene todo para abajo en números 

negativos, volvemos al 7 y vuelve a subir. Desde un punto de vista económico, de mercadeo, 

de utilidades, o sea, algo lógico, tomar un acuerdo y decirle al señor Presidente, y es más se lo 

diría si estuviera aquí de frente con nosotros, ilógico y total incoherente, si no nos beneficia en 

este caso porque ya tenemos un historial, doña Evelyn ya mostró la cosa esta de lo que ha 

sucedido, de que no es la primera vez que están en el Canal 13, luego al 7 y otra vez al 13 y lo 

que es la audiencia que tal vez no están tan agraciados con la presentación de doña Evelyn, son 

los mismos o sea, no llegan ni a un 3 y el otro anda como en un 9, eso que significa, que a la 

hora de llegar quiere decir que los costarricenses que sintonicen a esa hora el Canal 7 a ver la 

Rueda de la Fortuna se emocionan y dice: Yo voy a comprar la raspa a ver si voy a la rueda de 

la fortuna, como ahora que salió la parte grande. O sea, creo que eso motiva. 

. 

Y sí, el Canal 13 nos ofrece el tiempo para promocionar los diferentes programas, pero nadie 

los ve. O sea, de hecho, sería como hacer una publicidad que nadie ve, porque ya van a pasar si 

en un programa pero que tienen un 1% de audiencia, porque no nos ha ido bien, creo yo no sé, 

o sea, es mi criterio en este caso. 

 

La señora Presidenta opina: 

Sí, lamentablemente yo ya había hecho esas advertencias durante seis meses tal vez al respecto 

y la posición es, se salen de Canal 7 y punto. Entonces, esa es la situación que estamos 

enfrentando en este momento, por eso es que estamos buscando como levantar, o sea, cuando 

esto vaya al SINART como vamos a hacer para mantener el nivel de las ventas, porque si 

logramos con promociones, con la Rueda itinerante, con una serie de actividades que hoy no se 

están haciendo porque hoy en realidad lo único que tenemos es la Rueda de la Fortuna y dentro 

de la Rueda de la Fortuna se pasa uno que otro video de entregas que hacemos, en este caso 

tendríamos que hacer otra serie de esfuerzos para lograr que la gente siga comprando, tal vez 

no lo van a ver no sé, esperemos que el SINART pueda ofrecer la misma calidad de imagen que 

nos ofrecen los otros canales y por eso que sea llamativo para que la gente lo vea y que el 

programa siga siendo llamativo para que la gente bueno, ya no ve Canal 7 y lo va a ver en el 

13. La historia nos muestra que no es así, que no ha sido así antes, don Fernando me dijo que 

ellos han invertido en equipo televisivo y una serie de aspectos para mejorar la calidad de la 

imagen que Canal 13 da, pero esa es la realidad que tenemos hoy.  
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Entonces, en ese sentido sí tendríamos que hacer esfuerzos y también estar evaluando mes a 

mes que es lo que está pasando con la venta de esos productos, como dije antes, los recursos de 

las raspas el 50% de utilidades a diferencia de todos los demás productos el 50% va a un 

Proyecto Específico que es las Organizaciones de Cuidados Paliativos y el otro 50% a Vivienda, 

no es como las otras que se dividen en 400 y resto organizaciones, en este caso son 45 

Organizaciones de Cuidados Paliativos que reciben recursos mes a mes de las raspas. Entonces 

nosotros tenemos que ver como mantenemos ese nivel de ventas para asegurar que al menos 

sigan recibiendo lo mismo, ese va a ser el reto. 

 

Con ese comentario que hizo doña Marcela, que si se va a prorrogar es que hay avisarles, pero 

si no se va a prorrogar podríamos avisarles después, o sea, no tomar la decisión hoy para tener 

esos datos o proyecciones de ventas de que otras acciones se pueden hacer para mantener ese 

nivel de ventas y simplemente decirle a Canal 7 dentro de 15 días: Ya no vamos a prorrogar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Me gustaría ver la redacción del contrato doña Esmeralda, para ver qué. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Si y es que no tenemos otra sesión. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada afirma: 

Exactamente. 

 

La señora Presidenta señala: 

Hoy es la última del mes de junio de las que tenemos, ya no hay sesiones programadas. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada pregunta: 

¿Doña Evelyn, no tenemos ese contrato por ahí? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero comenta: 

A mano no, pero voy a tratar de conseguirlo y ya se lo paso doña Marcela. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada acota: 

Si no el número de contratación de SICOP. 

 

La señora Presidenta indica: 

Tal vez ahí en el punto ese donde dice: Monto que afecte al SINART no debe exceder los 

cotizados por empresas televisoras, yo diría que es por el monto más bajo de las ofertas. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

No debe exceder, perdón me dicta ahí. 

 

La señora Presidenta comenta: 

No debe exceder el monto de la cotización más baja. 
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La señora Urania Chaves Murillo replica: 

Ok, no debe exceder el monto de la cotización más baja. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias opina: 

Yo creo que aquí valdría la pena poner: Mantener al menos el nivel de proyección de imagen. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Ah sí, y debe mantener al menos el mismo nivel de proyección de imagen y de buena calidad 

actual. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Ok ¿algo más? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias recomienda: 

También hay que tomar en consideración que esa contratación, dentro de esa contratación y 

dentro de la oferta está que todo lo que son fechas especiales y eso dentro de ese monto no se 

puede cobrar adicional, que sé yo, que, si es el día de la madre y van a contratar un mariachi 

está incluido ahí, los globos, los mariachis, las flores, lo que vayan a dar no se cobra por aparte, 

ya lo incluye la contratación actual. 

 

La señora Presidenta añade: 

Y además el traslado de los equipos. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

El traslado de los equipos está incluido. 

 

La señora Presidenta menciona: 

O sea, el traslado de los equipos de la Televisora de Costa Rica al SINART están incluidos en 

ese costo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada expresa: 

Dos cositas, primero que lo recomendable es que suceda dos acuerdos independientes, no vaya 

a ser que comuniquen el de no prorrogar junto con este punto b. Y dos, la otra observación 

respecto a las otras observaciones que ustedes están haciendo, recordar que a partir de este 

momento se inicia todo el trámite de contratación entre entes de derecho público, entonces 

debería venir aquí a Junta Directiva las especificaciones y demás porque con eso es que se va a 

hacer la decisión inicial y va a empezar a despegarse a SICOP esta contratación, entonces ya 

bien detalladito todos esos aspectos. 

 

La señora Presidenta señala: 

Sí, pero entonces no hace falta ponerlo aquí. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada explica: 

Tiene que traerla digamos el cartel, las especificaciones como tal, para que ustedes la vean. 
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La señora Adelita Ramírez Arias aclara: 

Lo único es que, digamos que lo que si no quiero es que quede nada más ahí. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Como para que se acuerden. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias prosigue: 

En que solamente es un nivel de proyección de imagen y claridad, porque lo que tenemos hoy 

está bastante más adelante. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada señala: 

Y servicios también. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias continua: 

Tiene un montón de valores agregados que superan la imagen y calidad, digamos el tema de 

que pueda hacerse esa decoración, de que se pueda hacer tomas en exteriores cuando sea 

requerido, todo lo que nos explicó doña Evelyn que hoy nos da la Televisora de Costa Rica, 

que se incluyen en esa contratación al menos debería de darlo la nueva empresa que nos vaya a 

dar el servicio. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada explica: 

Sería el objeto contractual con los servicios actuales. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí, exacto más fácil. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

Ya está para votar el primero doña Esmeralda. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada indica: 

No, hay que dividir los dos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Sí por eso ya lo dividí está el primero. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

El primero dice: Se acuerda no prorrogar el contrato de Televisora de Costa Rica, para la Rueda 

de la Fortuna hay que ponerle ahí, ya se la agregué como comentario. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Ok, yo lo agregué en las notas también, el segundo ya lo tengo listo doña Esmeralda me avisa. 

 

La señora Presidenta informa: 

Ya el otro está. 
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La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

¿Listo? 

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Doña Marcela dijo con el objeto contractual ¿Como fue? 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Doña Marcela sí, que dijiste que debe mantener las mismas condiciones. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada aclara: 

Los servicios. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Los mismos servicios de la contratación actual. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada corrige: 

Del objeto contractual actual. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Entonces diría: Según el estudio de mercado realizado debe mantener los mismos servicios. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada prosigue: 

Que comprende el objeto contractual actualmente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo adiciona: 

Perdón, y debe contener los mismos servicios. 

 

La señora Presidenta indica: 

Que comprende el objeto contractual actualmente. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Al menos los mismos servicios que comprende el objeto contractual actualmente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Espérense porque ya me hicieron un enredo, debe mantener, al menos los mismos servicios que 

comprende el objeto contractual actualmente. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas añade: 

El objeto contractual dice que se tramite Canal 7. 

 

La señora Presidenta aclara: 
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No, no los mismos servicios. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada comenta: 

No, no dice eso, no jamás. Cuando le llegan la adjudicación de Canal 7. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Canal 13 tramita por el 7. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada explica: 

El objeto contractual es una cosa y contratista es otra. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Por eso, le comprendo, el objeto contractual, al menos el mismo nivel de proyección de imagen 

y calidad de transmisión. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez  indica: 

No, no, eso se va, eso está incluido en el objeto contractual. 

 

La señora Urania Chaves Murillo cita: 

Ok, contractual actualmente. Cumpliendo con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley, todo lo 

que doña Marcela me había dicho, ok ya lo voy a cambiar. 

 

 

ACUERDO JD-322 

 

De acuerdo con lo establecido en el punto 1 “Vigencia del Contrato” del Apartado 

“Condiciones” de las especificaciones técnicas de la Licitación Pública 2020LN-000003-

0015600001, se acuerda no prorrogar el contrato para “Producción y Transmisión del Programa 

Rueda de la Fortuna” suscrito con Televisora de Costa Rica Sociedad Anónima. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Departamento de Mercadeo. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento de Recursos Materiales. 

 

 

ACUERDO JD-323 

 

Se solicita a la Gerencia General coordinar con el Departamento de Recursos Materiales y el 

Departamento de Mercadeo, para que se inicien las gestiones para llevar a cabo el proceso de 

contratación entre entes de derecho público con el Sistema Nacional de Radio y Televisión 

(SINART) para la producción y transmisión del programa de la Rueda de la Fortuna a partir del 

05 agosto del 2023 en el Canal 13.  
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El monto que oferte el SINART no debe exceder el monto de la cotización más baja dada por 

las empresas televisoras, según el estudio de mercado ya realizado; y debe mantener, al menos 

los mismos servicios que comprende el objeto contractual actualmente. 

  

En la contratación se debe cumplir con lo establecido en el artículo 4 de la Ley General de 

Contratación Pública y los artículos 4 y 6 del Reglamento a la Ley General de Contratación 

Pública.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Departamento de Mercadeo y al 

Departamento de Recursos Materiales. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de 

Planificación Institucional. Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero. 

 

Artículo 11. Oficio JPS-PI-239-2023. Modificación # 2 al PAO-POI sin afectación 

presupuestaria. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-239-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional y el señor Henry Sanabria Madrigal, 

Profesional 1B en Administración Financiera, Planificación Institucional, en el que indica: 

Esta dependencia recibió oficio JPS-GG-GDS-361-2023 del 10 de mayo de 2023, 

JPS-GG-GPC-443- 2023 del 14 de junio de 2023, JPS-CS-352-2023 08 de junio 

2023 en formato digital, relacionado con la Modificación # 2 al PAO-POI sin 

afectación presupuestaria, en respuesta al oficio JPS-PI-197-2023 del 08 de junio 

de 2023, donde se comunicó a las gerencias y enlaces que el 16 de junio seria la 

fecha límite para la recepción de la matriz y la presentación en Power Point de la 

modificación y una posterior apertura en el sistema para la incorporación de la 

información en el Sistema de Planeación Estratégica. 

 

Al respecto, se emite criterio sobre las principales incidencias de las variaciones en 

el Plan Anual Operativo (PAO), Plan Operativo Institucional (POI), en el siguiente 

sentido: 

 

El Departamento de Planificación en su meta de rutina 1.1. Solicita la eliminación 

de las actividades 2 y 7 relacionadas a esta meta de conformidad con la atención a 

realizar un planteamiento más amplio en lo que se refiere a mejora continua se 
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estará realizando un análisis con MIDEPLAN. 

La Contraloría de Servicio elimina una actividad dentro de su meta de rutina y 

agrega una nueva meta donde se desarrollen encuestas de satisfacción de los 

servicios prestados por las distintas áreas de la Institución. 

El Departamento de Mercadeo incluye un cambio en la redacción de su meta 2.2. 

del proyecto Delta por el año digitado 2022 y lo correcto es 2023. 

 

El Departamento de Producción solicita el cambio en la programación de la 

actividad relacionada a la meta 1.2 relacionada con la instalación eléctrica del 

departamento. 

 

La Gerencia de Operaciones incluyen una nueva meta con respecto al proyecto 

Ave Fénix que está en El Departamento de Fiscalización de Recursos solicita la 

modificación de las actividades 2 relacionada con la programación. 

 

La Administración de Campo Santos modifica las descripciones y programación de 

sus actividades en relación a los proyectos operativos. 

 

El Departamento de Gestión Social solicita cambios en la programación de la 

actividad de las metas 2.3 y 2.7. 

 

Por todo lo anterior, producto de este análisis, se concluye que se afectan los planes 

anuales operativos (PAO) como los Planes Operativos Institucionales (POI), según 

el detalle anterior. 

Al respecto, se debe de tomar en cuenta que para los procesos de modificación se 

debe coordinar con el Departamento de Planificación Institucional, así como la 

afectación en relación con BPIP (Formulario de Control de Cambios). 

Adicionalmente para finalizar el proceso se debe coordinar con el Departamento de 

Planificación Institucional la actualización del Sistema de Planeación Estratégica 

una vez aprobado por este máximo ente. 

Por último, se copia este oficio a la Gerencia General para su respectivo aval, de 

previo al acuerdo de Junta Directiva, a la vez se adjunta presentación y propuesta 

de acuerdo respectivas. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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El señor Wilfrido Castilla Salas consulta: 

Yo tengo una consulta en el tiempo en la parte que dijiste de la plataforma de servicios, 

específicamente en el tema de implementar en la modalidad tiempo real, se elimina la meta y 

sus componentes y la justificación es las nuevas tendencias tecnológicas, ahí donde me nace la 

duda, porque acordémonos que esta modalidad de débitos, nosotros nos debemos de apegar a 

lo que dice el Banco Central que es el que brinda los servicios, nosotros tenemos autorización 

débito automático, tenemos cheques que sería volver atrás, crédito directo, débito en tiempo 

real, que eran lo que ustedes estaban evaluando, débitos directos y la parte de SINPE que son 

pagos inmediatos o SINPE Móvil. 

 

Entonces a mí lo que me queda la duda es quién dice o cuáles son esas nuevas tendencias que 

ustedes van a evaluar, si lo que nosotros debemos de apegarnos es al Banco Central, entonces 

yo preferiría y ser muy transparente, bueno, si el proyecto no inició en su momento, pues decir 

que por cuestión de tiempo pues no iniciamos, vamos a evaluar si realmente el tiempo real, el 

débito tiempo real, es lo que nos conviene a hoy, o bien por SINPE Móvil, pero no decir nuevas 

tendencias, porque cuáles son esas nuevas tendencias, entonces quién está analizando a decir 

nuevas tendencias, porque nosotros al fin y al cabo, pues nos tenemos que apegar al sistema 

financiero que es el Banco Central y el Banco Central pues no tiene nuevas tendencias a hoy. 
 
El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

Claro que sí, muchas gracias porque obviamente sí aprendo de usted en el tema, recordemos 

que las metas son modificadas desde las jefaturas, en este caso de la plataforma y avaladas por 

la Gerencia de Operaciones, para los efectos de traer a la Junta Directiva, entonces pues soy 

neófito en el asunto de cómo funciona tiempo real, esa es la justificación que se dio don Wilfrido 

señoras y señores directores, así es que si les parece, vamos a indagar más para ver si realmente 

están alineados el Banco Central, que es lo que le interpreto, si hay una justificación por ese 
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lado o si realmente es que no se está dando y están con una justificación en ese sentido por 

desconocimiento de lo que está estableciendo el Banco, si les parece entonces ese sería un punto 

pendiente, sí señor yo con todo gusto me comprometo a verlo con los gerentes. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Marco, en la presentación dónde estás hablando del proyecto OMEGA, ahí se está planteando 

como nueva actividad tramitar ante Recursos Materiales, la solicitud de requerimiento de horas 

por demanda para la contratación de recurso humano, nada más recordar puede ser una situación 

de terminología, pero recordar que la contratación del recurso humano es una materia excluida 

de la ley de contratación pública, revisar si lo que van a requerir ahí es la contratación de 

servicios profesionales o algún otro servicio, porque lo que es la contratación de Recursos 

Humanos está excluida de lo que es contratación administrativa, entonces no sabría yo por qué 

eso se va a tramitar en Recursos Materiales, reitero puede ser un tema de terminología, pero no 

está correcto indicar en Recursos Materiales contratación de Recurso Humano. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica: 

Sí claro, también tomo nota porque sí, a todas luces lo que se refiere es a los programadores 

que vienen con horas por demanda, pero claro que sí vamos a tomar nota para hacer la 

aclaración del caso, gracias Marcela con toda razón, que es un asunto como de redacción veo 

yo, que se requiere un desarrollador, entonces lo ven como recurso humano, pero si tiene toda 

la razón y lo vamos a retomar también. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada agrega:  

Contratación de servicios profesionales. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa: 

Sí aquí lo estoy anotando, es servicios profesionales. 

 

La señora Presidenta señala: 

Marco, la diapositiva que sigue sobre el 4.2 que no me quedó claro ahí, lo que no entiendo yo 

es qué tiene que ver eso con reducir la morosidad y el generar un informe no me va a reducir la 

morosidad y mucho menos si lo hacen anual, porque entonces nos damos cuenta 1 año después 

de que tenemos la morosidad todavía no ha alcanzado, o sea, para mí esto casi que debería ser 

diario, ni siquiera mensual, ni mucho menos anual. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro comenta: 

Marco, me parece que es una de las actividades que tiene esa meta, sino que tal vez no fue lo 

más acertado plantear esa meta de esa manera, más bien la actividad lo que decía era que para 

monitorear o más bien esa fue la intención, es dar un informe mensual al comité, pero como no 

se ha podido porque prácticamente nosotros hasta hace poco nos reunirnos de nuevo, la 

actividad no se cumplió. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero todavía faltan 6 meses por qué no pueden generar un reporte, digo yo.  
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro menciona: 

Eso se hace casi que semanal. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

Lo que se está eliminando es una meta por llamarlo, se está eliminando un entregable, se está 

cambiando un entregable en función de cómo estaba trabajando, pero la meta no cambia, 

recuperar el 60% de la morosidad se mantiene, o sea, ahí doña Esmeralda no hay marcha atrás 

con eso, es el cómo se va a hacer lo que se está proponiendo, una modificación a la actividad y 

programación, no a la meta en sí misma que es la 4.2 y al por qué se hace es un tema de cómo 

se desarrolla en sí las actividades de la meta. 

 

La señora Presidenta señala: 

Ok, mientras no se cambie la meta, sí porque me parece que quitar un reporte mensual es 

simplemente, o sea, obviamente obtener información más cercana, no sé cómo lo van a hacer 

si lo quitan, porque dice una nueva actividad de un informe anual, pero eso cuando se dan cuenta 

no solo no disminuyeron el 60%, sino que posiblemente incrementaron porque no van a tener 

tiempo de darse cuenta si mes a mes no lo están revisando, entonces sí me queda esa duda. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Totalmente de acuerdo con usted doña Esmeralda, yo creo que los informes tienen que seguir 

siendo mes a mes, no anuales y yo revisaría esa actividad, no la cambiaría jamás a que sea 

anual, sino que la mantendría mes a mes. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta: 

Entonces tomo nota en el sentido de que se mantengan los informes mensuales, ahí lo veo con 

doña Greethel que está aquí con nosotros, pero sí en el caso lo importante reitero, es que la meta 

se mantiene, lo que cambia es las actividades, pero tomo nota con todo gusto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Pero la actividad tiene que ser mensual. 
 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde afirma: 

No claro, o sea, tomo nota para revisar esa actividad, pero lo que sí recalco es que la meta se 

mantiene doña Urania, o sea, el 60 no cambia, o sea, es como el qué y el cómo. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, lo que pasa es que, si lo quitás, entonces a final de año van a venir a decir que no pudieron 

cumplir la meta porque no tenía la información, claro si la van a hacer anual jamás van a tener 

la información para darse cuenta si la morosidad está bajando, o si está subiendo o se está 

manteniendo, por eso es importante dejar el reporte mensual. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

Sí, ahí lo que yo entiendo que están valorando es en función de que el reporte llegue y se vea 

oportunamente, pero sí claro, vamos a retomarlo a ver si mensualmente tendría el mismo efecto 

que se busca con respecto a que se logre el 60%, que al final no cambia. 



81 
 

 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Claro, porque imagínese lo que es tomar decisiones un año después. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa: 

Sí, vamos a revisar qué hay detrás del informe debe haber más gestiones, obviamente aquí está 

la actividad puntual, pero eso es lo que vamos a ver con doña Greethel, pero me llevo la 

indicación de que los informes son mensuales, de cualquier forma, son informes mensuales para 

la Gerencia y para el Comité Corporativo, claro que sí, a los dos. 
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ACUERDO JD-324 

 

Visto el oficio JPS-PI-239-2023 del 23 de junio de 2023, suscrito por el Señor Marco 

Bustamante y el señor Henry Sanabria Madrigal, ambos de Planificación Institucional, 

relacionado con la Modificación PAO-POI #2 sin afectación presupuestaria, JPS-GG-GDS-

361-2023 del 10 de mayo de 2023, JPS-GG-GPC-443-2023 del 14 de junio de 2023, JPS-CS-
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352-2023 08 de junio 2023; de los corrientes afectando el PAO-POI, el cual se adjunta al acta 

y forma parte integral de este acuerdo.   

 

1. Se aprueban las modificaciones solicitadas al Plan Anual Operativo (PAO) incluidas en 

los anexos del oficio JPS-PI-239-2023. Con las observaciones realizadas: Omega TI, 

Débito en tiempo real y morosidad en Camposantos.  

 

2. Se recomienda dejar en espera la propuesta de modificación correspondiente al proyecto 

Ave Fénix (desconcentración de servicios) hasta tanto se defina el accionar con el 

proyecto Centauro.   

 

3. Se solicita a la Gerencia General girar instrucciones para que las dependencias citadas 

coordinen con el Departamento de Planificación Institucional la afectación en el SPE y 

su relación con los cambios en el BPIP (Formularios de Control de 

Cambios). ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General para su aplicación. Infórmese al Departamento de 

Planificación Institucional. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Raúl Vargas Montenegro, Jefe, Departamento de 

Administración de Loterías. Se retira de la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde. 

 

 

Artículo 12. Oficio JPS-GG-0530-2023. Idoneidad Acuerdo JD-137  
 

Se presenta el oficio JPS-GG-0530-2023 de fecha 12 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Mediante oficio SP-84-2022, la Superintendencia de Pensiones (SUPEN), 

identifica en la Junta de Protección Social (JPS), una serie de “Hechos Observados” 

o debilidades, en los procesos que se llevan a cabo en la entidad para cumplir con 

las obligaciones relacionadas con el Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los 

Vendedores de Lotería (FVENLOT).  

Estas obligaciones se refieren, entre otros temas, a la designación de representantes 

ante la Junta Directiva del Fondo Mutual y de Beneficio Social para los Vendedores 

de Lotería (FOMUVEL), lo cual incluye las capacidades e idoneidad que estos 

deben tener para ocupar el cargo.  

Por su parte la Junta Directiva, mediante acuerdo JD-137 correspondiente al 

Capítulo V), artículo 8) de la sesión ordinaria 14-2023, celebrada el 13 de marzo de 
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2023, determinó solicitar a la Gerencia General, informar al Cuerpo Colegiado  

“…en relación con la propuesta de Política de Idoneidad de los miembros de Junta 

Directiva del Fondo Mutual y de Beneficio Social para los Vendedores de Lotería, 

requerida por el “Reglamento sobre Idoneidad y desempeño de los Miembros del 

Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia de entidades y empresas Supervisadas”.  

Ante tales circunstancias, la Gerencia General nombró una comisión para la 

redacción de una política que establezca las características morales y profesionales 

que definan a una persona como idónea para ocupar el cargo de Director de 

FOMUVEL, la cual contó con la participación de representantes de FOMUVEL, 

Asesoría Jurídica de la JPS y miembros de la Junta Directiva del Fondo Mutual.  

Esta comisión elaboró y presentó el documento de nombre “Políticas de Idoneidad 

Aplicables a todos los Miembros que Conforman la Junta Directiva de 

FOMUVEL”, del cual se hace entrega a Junta Directiva, adjunto a la presente nota, 

para su debido conocimiento y aprobación.  

Esta Gerencia General considera que la política definida cumple con los 

requerimientos técnicos y legales para ser aprobada por parte de la Junta Directiva.  

 

El señor Raúl Vargas Montenegro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Nada más hacer de conocimiento que hoy yo le pasé algunos ajustes al documento que está ahí 

de redacción y aclaración a doña Greethel y a la política, que ella le hizo llegar a los compañeros 

de la Comisión y la otra es que, a partir de la aprobación de esta política, si es que así lo decide 

la Junta Directiva, hay que hacerle un ajuste al reglamento, entonces está aprobada, hay que dar 

una vez disponer que se ajuste al Reglamento de FOMUVEL en lo que corresponda. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

¿Quién se encarga de ese ajuste al Reglamento? 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

La propuesta de ajuste, ustedes lo conocen y lo aprueban. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Entonces serían dos acuerdos de una vez. 

  

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Ahí está el primero y el segundo les agradezco que me lo digan ¿Se le solicita a quién? 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez menciona: 

Bueno, votemos este y ahorita Marce nos ayuda con la reacción del segundo. 

  

El señor Raúl Vargas Montenegro consulta: 

Me disculpo por no conocer el protocolo ¿Me quedo? ¿Me retiro? 

  

La señora Olga Camacho Picado indica: 
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Esperar hasta que aprueben los acuerdos y que regrese la señora Presidenta para que le diga que 

puede retirarse, así que en unos minutos. 

  

La señora Presidenta expresa: 

Sí aquí estoy, no sé doña Greethel si para el otro tema don Raúl tiene que estar o lo presenta 

usted. 

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica: 

No, si usted no tiene ninguna consulta doña Esmeralda. 

  

La señora Presidenta indica: 

No, ninguna. 

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro menciona: 

Le agradecemos don Raúl entonces muchas gracias. 

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Ya están los 7 votos, Marce usted nos ayuda con la redacción ¿Se le solicita a la Asesoría 

Jurídica, es? 
 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Se le solicita a la Asesoría Jurídica presentar una propuesta de ajuste al Reglamento General de 

FOMUVEL, de acuerdo con la política aprobada. 

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

Ya lo voy a enviar, ahí está para votar ¿Y el plazo? 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada contesta: 

Doña Urania 15 días. 

 

ACUERDO JD-325 

Conocido el oficio JPS-GG-0530-2023 de fecha 12 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, se dispone: 

 

Aprobar el documento de nombre “Políticas de Idoneidad Aplicables a todos los Miembros que 

Conforman la Junta Directiva de FOMUVEL”, el cual deberá ser contemplado en todos los 

nombramientos que se realicen en la Junta Directiva de FOMUVEL.   

 

Se solicita a la Gerencia General poner esta política en conocimiento de FOMUVEL y del 

Tribunal Electoral de la JPS.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
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Comuníquese a la Gerencia General. 
 

 

ACUERDO JD-326 

Solicitar a la Asesoría Jurídica, presentar una propuesta de ajuste al Reglamento del Fondo 

Mutual y de Beneficio Social para los Vendedores de Lotería (FOMUVEL) de acuerdo con la 

Política de Idoneidad aprobada.   

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 6 julio 2023. 

 

Comuníquese a la Asesoría Jurídica. Infórmese a la Gerencia General. 
 

 

Se retira de la sesión el señor Raúl Vargas Montenegro, Jefe, Departamento de Administración 

de Loterías.  
 

 

Artículo 13. Oficio JPS-GG-0612-2023. Nombramiento de Directores FOMUVEL 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0612-2023 de fecha 05 de junio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento la necesidad que tiene la 

institución de realizar, de forma inmediata, algunas acciones relacionadas con el 

nombramiento de algunos miembros de Junta Directiva del Fondo Mutual y de 

Beneficio Social para los Vendedores de Lotería (FOMUVEL).  

En primer lugar, se informa acerca de la renuncia parcial del señor Carlos Fallas 

Ceciliano a quien, de manera reciente, este órgano colegiado había prorrogado su 

período como director independiente del fondo mutual. Pese a que dicha renuncia 

tenía efecto inmediato, en conversaciones con la Junta Directiva de FOMUVEL el 

señor Fallas decidió mantenerse en el cargo hasta que se nombre a otra persona en 

ese cargo.   

Según el acuerdo a que se llegó con el señor Fallas, para evitar cualquier 

interrupción de las operaciones de FOMUVEL, él continuará en su cargo de 

director, pero no asistirá a ninguna sesión. Esta situación presenta un riesgo 

operacional potencial para FOMUVEL y la JPS, ya que la ausencia de otro miembro 

paralizaría las sesiones por falta de quórum.  
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Para iniciar el proceso de elección del miembro independiente de FOMUVEL, se 

necesita la designación de un Tribunal Electoral para FOMUVEL (TEF), para lo 

cual se solicita proponer la integración de dicha instancia con las últimas personas 

que lo conformaron, a saber, los funcionarios Esther Madriz Obando, Giovanni 

Centeno Espinoza y Raúl Vargas Montenegro. Se recomienda realizar 

explícitamente ese  nombramiento por tiempo indefinido, a fin de que no se tenga 

que integrar el TEF cada vez que se requiera realizar una nueva elección.  

El Tribunal Electoral deberá también iniciar el proceso de elección del miembro de 

Junta Directiva representante de las organizaciones sociales, para lo cual debe instar 

a estas entidades a proponer sus candidatos y luego realizar los estudios de 

idoneidad de las personas propuestas.  

Por último, se requiere el nombramiento de un director representante de la Junta de  

Protección Social. Esto por cuanto el período del actual titular vence este año y, 

además, el funcionario se encuentra a la espera de una intervención quirúrgica, lo 

cual podría suceder en cualquier momento, dependiendo de la disponibilidad de 

espacio que se presente en los centros médicos especializados.  

Para suceder al señor Herrera Bolaños, se propone al funcionario Luis Gustavo 

Mena Vargas, quien ha sido miembro de FOMUVEL anteriormente, además tiene 

la experiencia y formación correspondientes para desempeñarse en ese cargo.  

Para ello, se recomienda el nombramiento inmediato del señor Mena Vargas, 

dejando pendiente únicamente su juramentación, para que la misma se realice con 

prontitud, en el caso de una eventual incapacidad del actual director.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada explica: 

Es que tengo varias observaciones, primero para ir en orden sería nombrar el Tribunal de 

manera, o sea nombramiento, darle continuidad, iniciar con el nombramiento de organizaciones 

sociales, el representante de organizaciones sociales, luego está el tema del nombramiento del 

vendedor independiente, bueno acaba de aprobarse una política, esa política para cumplir con 

las disposiciones de CONASSIF y las observaciones que nos hizo la SUPEN. 

 

Estos nombramientos que se van a hacer por lo menos, este se está proponiendo de Luis Gustavo 

debería ya ser con esa política, lo mismo que se va a hacer de organizaciones, entonces una 

primera sugerencia sería que tenemos el titular que es Persi, yo por mientras y para no dejar 

digamos, la conformación de la Junta Directiva de FOMUVEL, nombraría de momento a 

Gustavo como sustituto de Persi, para luego hacer los nombramientos con esa política, podría 

ser. 

 

Y la otra es que no existen renuncias parciales o la persona o está ejerciendo el cargo o no está 

ejerciendo el cargo, renuncia parcial no existe, podría decirse que él va a renunciar a partir de, 

exactamente renuncia parcial no existe. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega: 

Bueno el señor no estaba conforme. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada señala: 

Sí, se le extendió el nombramiento para cumplir. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro amplia: 

Entonces él dijo; bueno no voy a renunciar para no entorpecer, pero participa de manera virtual. 
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La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada comenta: 

Si eso no pasa, pero él no ha renunciado, ni es renuncia parcial. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica: 

Pero él quiere ya salirse, por eso hay que hacer ese nombramiento. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada aclara: 

Exactamente, entonces yo sugeriría eso, en vista de esta situación que nos está exponiendo 

Greethel, sí es super urgente la propuesta de ajustar también el Reglamento Greethel, entonces 

ya no son 15 días ya esa propuesta de reglamento tiene que ser para el lunes doña Urania, el 

acuerdo anterior, porque urge para hacer ese nombramiento. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero vas a tener más días. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada expresa: 

No, tengo menos. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Hasta el jueves. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada señala: 

Bueno hasta el jueves, 3 o 4 días más. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

El 6 de julio ok, ahora lo cambio voy a ponerlo en la nota. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada comenta: 

Sí señora urge hacer eso, porque lo ideal sería aprobar el reglamento, poner en vigencia el 

reglamento con los ajustes, la política y que ya estos nombramientos que usted está sugiriendo 

se hagan de acuerdo con esto y de momento yo nombraría si a ustedes les parece, parece que la 

alternativa sería nombrar a Gustavo como sustituto de Persi, ante la ausencia por una situación, 

una licencia por enfermedad, una incapacidad por mientras y ya no importa, así veo yo el orden. 
 
La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Entonces sería así para ver si comprendí doña Marcela, la propuesta de acuerdo está bien, el 

punto A ¿Conformar por tiempo indefinido el Tribunal? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada afirma: 

Claro, sí señora. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

El B, solicitarle al Tribunal iniciar inmediato el proceso de nombramiento del director de los 

vendedores, representante de vendedores y el C, se nombra a Luis Gustavo Mena Vargas, 
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funcionario de la Gerencia General, como representante de la JPS ante FOMUVEL, en 

sustitución del señor Persi Herrera Bolaños, mientras exista incapacidad médica. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez  Quesada afirma: 
Sí, exactamente. 

 

ACUERDO JD-327 

Visto el oficio JPS-GG-0612-2023 de fecha 05 de junio de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General y se dispone: 

 

a) Integrar el Tribunal Electoral para nombrar los miembros de la Junta Directiva de 

FOMUVEL, en adelante TEF, con los siguientes miembros:    

   

Esther Madriz Obando.    

Giovanni Centeno Espinoza.    

Raúl Vargas Montenegro.  

 

Los nombramientos son por tiempo indefinido.  

   

b) Solicitar al TEF iniciar de inmediato el proceso de nombramiento del director representante 

de los vendedores de lotería independientes ante FOMUVEL, así como instar a las 

organizaciones sociales de vendedores de lotería, a proponer candidatos a ocupar el puesto de 

director en su representación.   Lo anterior de conformidad con las Políticas de Idoneidad 

Aplicables a todos los Miembros que Conforman la Junta Directiva de FOMUVEL 

   

c) Se nombra al señor Luis Gustavo Mena Vargas, funcionario de la Gerencia General, como 

representante de la JPS ante FOMUVEL, en sustitución del señor Persi Herrera Bolaños, 

debido a su ausencia temporal por incapacidad médica.   

  

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia General.  

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con cincuenta y seis minutos.   

    

  

 

  

Amanda Barquero Lizano   

Secretaría de Actas   
 


